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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina n u estra  S eñora  ( Q .  D . G.) y 
su augusta Real familia co n tin ú an  en esta  c o r 
te sin n ovedad en su im p o r ta n te  sa lu d .

R E A L  D E C R E T O .

Vengo en ad m itir  la dimisión que, fundada  
en el mal estado de su salud, me ha p resenta
do D. Alejandro Sliee y Saavedra  del carg o  de  
Secretario Ordenador general de Pagos de la 
Presidencia del Consejo de M in is tro s ; d e c la 
rándole cesante  con el haber que por clasifica
ción le correspon d a, y quedando satisfecha del 
celo ó inteligencia con que lo ha desem peñado,  
proponiéndome utilizar op o rtu n am en te  sus 
servicios. .

Dado en Palacio á diez y seis de N o v ie m 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Pr e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M A RQ U ÉS $ z m A F L O R E S .

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO .

Aguas.
Ilmo. 8r .  : Conformándose la R eina (Q; D. G .), con 

lo propuesto por esa Dirección general y por la .1 un
ta consultiva de Caminos, Cana'es y Puertos ,  lia te
nido á bien autorizar á I). Santos Cenizo para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perju ic io de ter
cero, aproveche las aguas de los arroyos denomina
dos Marojal y Valdecihueries como fuerza motriz de 
un molino harinero que intenta construir en el tér
mino de Topas , provincia de Sa lam anca ;  debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes:

(.* Las presas proyectadas se establecerán en los 
sitios marcados en el plano, no elevándolas más que 
0,80 metros la prim era, y 0,60 la segunda, sobre el 
fondo actual de los cáucos en el punto del emplaza
miento, y la altura de ambas deberá referirse á p u n 
tos fijos é invariables de las inmediaciones para que 
en todo tiempo pueda ser comprobada.

V  Se construirá un camino lateral á la acequia 
de conducción en todo el trayecto que ocupa el que 
existe actualmente con el nom bre de Camino viejo, 
reuniendo el nuevo las mismas condiciones del que 
se sustituye.

3.a E n  los puntos en que la acequia corta los ca 
minos de Villa mor de Valdeibañcz, de F u cn tc -S a u co  
y do la Retuerta ,  se harán las obras de fábrica que 
salven el paso con I ,o0 metros do luz y o metros á 
h menos entre los pura montos e x te r io re s : estas obras 
tendrán la solidez co n v en ie n te ;  no podrán p r in c i 
piarse sin haber presen lado los correspondientes pla
nos al Ingeniero Jefe de la provincia y haber obteni
do la aprobación del mismo, y serán conservadas en 
buen estado por cuenta del concesionario.

La No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
Usos que el especial para que se concede.

5.a Todas las obras se e jecutarán bajo  ia v ig ilan -  
Cla do! Ingeniero Jefe de la provincia ,  y con arreglo 
a la memoria facultativa y planos presentados.

G.4 Esta autorización so entenderá caducada si en 
el término do un año no so hubiese dado principio á 
ks obras.

E l  Concesionario no podrá hacer uso de esta 
c°ucesion , ni por consiguiente dar principio á las 
jbras, miéntras no haga constar en el Gobierno de 
^provincia haber obtenido el consentimiento de los 
ueáos de los terrenos que necesite ocupar y el de 

os ^gan tes  que puedan sufrir perju icio al llevarse á 
Cabo las obras referidas.

be Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
í efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
afl°s. Madrid 9 de Noviembre de 4 863.

ALONSO R3ART£N5Z. 
Director general de Obras publicas,

M I N IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .
Los p a r te s  oficiales del C ap itán  g en e ra l  d e  S a n to  Do

0(!J¡8° r ec ib id o s  p o r  el c o r re o  inglés son  del 9 y 2.1 do 
, tubre ú l t im o ;  po r  el p r i m e r o  se c o n f i rm a n  las no t ic ias  
iJlUñS0/ lumia re fe re n c ia  en  el d e s p a c h o  te leg rá f ico  d é l a  
^ l Ua fecha re c ib id o  p o r  el Cap itán  g e n e ra l  d e  la isla 
an¡ ubta y c o m u n ic a d o  p o r  esta  A u to r id a d  p o r  el c o r r e o  
&UH¡?0 r , e n  (l llc el G e n e ra l  G á n d a r a  le -da l ia  c u e n ta  de 

■ tfo ¡ f ^ d a  á la cap i ta l  d e  S a n to  D om ingo  y del in cen d io  
Dm .UCi' t ° -P la tu . Los de ta l les  d e  es te  a c o n te c im ie n to  se 
C'U![Dsta q u e  se p a r t i c ip a rá n  p o r  el c o r r e o  o rd in a r io ,  
iá !0l*a g u a r n i c ió n  se so s ten ía  e n  el fuer te ,  y la d e  S a m a -  

,a,ílyyada po • los r e b e ld e s ,  h ab ia  sido  re fo rzada  co n  dos  
^^P'u lías .  El G e n e ra l  S a n ta n a  tu v o  el dia 23, ú l t im a  fo- 
ei)a dolos a n t e r io r e s  pa r te s ,  u n  se g u n d o  e n c u e n t r o  con  el 
J ^ g o ,  á q u ie n  b a t i e ro n  en  r io  G u a n u m a  las t r o p a s  del 

y  r e s e r v a s  del país . La r e b e l ió n  se  ex ten d ía  á las 
V|ncins del Cifiao, la de  A z ú a , c o n  e x c e p c ió n  de  la capi- 

(Iq’o ;i ‘d g im os  p ueb los  de  la d e S a n t o  D om ingo  h a b ié n d o s e  
I j ^ n o d d o  en  la del So y b o  la s u b le v a c ió n  q u e  en  Hato 
g ‘ «0r lo g ra ro n  p r o d u c i r  con  Tí Isas notic ias .  El Cap itán  
¿ 5 *  e n u m e r a  las d if ic u ltade s  q u e  la topografía  y de- 

y to n d ic io n e s d e l  P;n s  o f rec en  p a r a  las o p e rac io n es ,  
suo c o m u n ic a c ió n  de  23 d e  O c tu b r e  se re f ie re  á los
dj Csos m ás  n o ta b le s  o c u r r id o s  d es d e  el ú l t im o  p a r le  q u e  
ijicl haber  d ir ig id o  con  fecha 13, y  n ó  r e c ib id o  a ú n .  En 
i»eJ q  dia el G e n e r a l  S a n ta n a  h ab ia  v u e l to  á b a t i r  á los 
«ion 011 ^ a n â Ccúz, h a c ién d o le s  h u i r  e n  todas  d i r e c -

Í í s > y cog iéndo les  u n a  pieza d e  a r t i l l e r í a .
W  , ^  tu v o  ° l r0  e n c u e n t r o  co n  los s u b le v a d o s  s o b re  
e| » d e r ro t á n d o le s  ig u a lm e n te ,  al  m ism o  t iem p o  q u e  
ci¿*nera l  f e r o z  los b a b a  t a m b ié n  e n  S a n  Pe-íro. E n  di- 

m a r c h ó  el G e n e ra l  G á n d a r a  c o n  c u a t r o  b a ta l l o 

nes  s o b re  S a n  Cr is tóba l ,  á c u y o  p u n to  llegó s o s te n ie n d o  
s u  v a n g u a r d i a  un  c o n t in u o  c o m b a te  co n  los r eb e ld es  
ap o s tad o s  en  los b o sque s ,  desde  el Boneti llo; p e ro  o c u p a 
da la p o b l a c i ó n , h ab ía  log rado  q u e  vo lv iese  á el la p a r t e  
del  v e c i n d a r i o , y  se g ú n  n o t ic ia s  q u e  r ec ib ía  en  los m e 
m e n to s  de  d a r  el pa r te ,  se le a s e g u ra b a  q u e  los i n s u r r e c 
tos h a b ía n  >ido d isp e r s a d o s  p o r  las fu e rz a s  q u e  des tacó  
so b re  Canil uta. El C ap itán  g en e ra l ,  s in  e m b a rg o ,  r e s u m e  
d ic ie n d o  q u e  la s u b le v a c ió n  c o n t in ú a  en  el  m ism o  estado; 
q u e  las t ro p as  riel Generad  S a n t a n a  o c u p a n  las m ism a s  
posic iones  de  M onte -P la ta  y  G u a n u m a , v q u e  los r e v o lu 
c io n a r io s  h a b í a n  p e n e t r a d o  ú l t i m a m e n t e  e n  la p e n ín s u la  
de  S am n n á ,  c u y a  c o r ta  g u a r n i c ió n  se  sos ten ía  e n  los fu e r 
tes lo m ism o  q u e  la d e  P u e r to -P l a t a .

El T en ien te  G e n e r a l  D. Eelipe R ivcro  e n t r e g a b a  d ich o  
dia 23 el m a n d o  al Mariscal  de C a m p o  D. C árlos d e  V ar
g a s , n o m b r a d o  C ap itán  g en e ra l  de  a q u e l ia  I s l a ,  á d o n d e  
a c a b a b a  d e  lleirar.

R E S O L U C I O N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M I S M O
MI NI S T E R I O.

Infantería.
7 N o v ie m b re  1863. Al D ire c to r  g e n e ra l .— C o n c e d ie n 

do Real l icenc ia  al S u b te n i e n t e  D. A n d r é s  C a m p i l lo -y  
Acosía .

Al m i s m o .— Id. id. al id. D. J u a n  Mozas y  N u ñ cz .
Al m ism o .— Id. id. al T e n ie n t e  D. P a b lo  C an to s  v  

Palláis.
Al m ism o .— Id. id. al C a p i tá n  D. A n to n io  C h a c ó n  v  

G ra u d a l .
Al m ism o .— Id. e m p leo  d e  p r i m e r  C o m a n d a n te  á Don 

A le jan d ro  A lonso  y M e d in a ,  y  d a n d o  co locac ión  al de  
igual  g r a d u a c ió n  D. N ico lás  C a s to r  d e  C a u n e d o  y  S u a rez .

Retirados.
Id. id. Al C ap itán  g e n e ra l  do Casti l la  la N u e v a .— C o n 

c e d ie n d o  t r a s la c ió n  d e  r e t i ro  ai s e g u n d o  C o m a n d a n te  Don 
D em etr io  López G u e r r e ro .

Al m ism o .—-N egando  la v u e l ta  al s e rv ic io  al c a r a b i n e 
r o  José Pe rez  N egril lo .

Al m ism o .— Id. a b o n o  de  t iem p o  al  C o ro n e l  D. D o m in 
go I z q u ie rd o  y Mor. les.

Al de  G r a n a d a .— C o n c ed ien d o  a b o n o  d e  r e t i r o  al so l
d a d o  José G arc ía  Valle.

A ltru ism o .— N eg an d o  al C o m a u d a n íe  D. B en igno  Diez 
S an  M art in  el r e t i ro  de  sú  em p ico .

Al de  E x t r e m a d u r a .— C o n c e d ie n d o  t r a s la c ió n  de  r e t i ro  
al Cap itán  D. N arc iso  Viñas y R o u ra .

Al de  A ra g ó n .— Id. id. al id. D. J u a n  P u c h e  y M artínez .
Al de  P u e r to -R ic o .— R e so lv ien d o  q u e  el A y u d a n te  de  

f a rm ac ia  D. José Pola neo  y Re} es so to  t ie n e  d e r e c h o  al 
r e t i ro  ó j u b i l a c ió n  c u a n d o  lo solici to.

Al P r e s id e n te  de  la J u n t a  de  Clases pas ivas .— D is p o 
n ie n d o  q u e  al  so ldado  José V icen te  G onzá lez  se  le a b o n e  
la p e n s ió n  d e  u n a  c r u z  de María  Isabe l  Luisa.

Monte-pío.
Id. id. Al S e c re ta r io  del Ti i b u n a U S u p r e m o  de  G u e r r a  

y M a rin a .— C o n c ed ien d o  l icencia  pa»a c as a r se  al Oficial 
p r im e ro  de  A d m in i s t r a c ió n  m i l i ta r  D. S a n d a g o  i lavei  v 
J im é n e z .

Al m ism o .— Id. id. al T e n ie n te  de  nav io  de  I n g e n ie ro s  
D. B a lta sa r  Pe rez  de G u z m a n .

Ai m ism o .— id. id, al Capitán  del e jé rc i to  d e ’F i l ip in a s  
D. F ra n c i s c o  S á n c h e z  y García .

^Áb m ism o .— Id. id. ai  C om isar io  ele G u e r r a  D. José Li- 
gona  y J im én e z .

Al P i e s id e n te  d e  ín J u n t a  de  Clases p as iv a s .—-Id. p e n 
s ió n  á Ju a n a  B e raeoeehea  y  C a rm o n a .

Al m ism o .— Id. id. á J u a n  Bautista F e r n a n d e z  T o ra l .
Al m is m o .— Id. id. á C árlos C as taño  y L a n u ñ o .
Al m ism o .— Id. id. á C asim iro  H e r re ro .
Al m is m o .— Id. id. á A n d ré s  B a r to lo m é  y Marco.
Al m ism o .— Id. id. á .Varía de  la Concepc ión  Vega.
Al m ism o .— Id. u n  a ñ o  d e  l icenc ia  p a r a  p e r m a n e c e r  

en  la P e n ín s u la ,  con  a b o n o  de  p e n s ió n  , á Doña R a m o n a  
Chacón.

Al D irec to r  d e  A d m in i s t r a c ió n  m i l i ta r .— Id. pagas  d e  
tocas  á Doña J u a n a  Salas y  G arc ía .

Caballería.
| 9  id. Al D irec to r  g e n e ra l .— D isp o n ie n d o  c a m b ie n  d e  

d e s t in o s  los T e n ie n te s  C orone les  D. C án d id o  S e q u e i ro s  y 
D. S e c u n d in o  A ngulo  y  L uengas .

Artillería.
. Id. id. Al D ire c to r  g e n e ra l .— C o n c e d ie n d o  Real  l i c e n 
cia al C a p i tán  D. Ignac io  M aroto .

Estados Mayores.
Id. id. Al D i r e c to r  g e n e r a l .— C o n c e d ie n d o  Real l i c e n 

cia al T e n ie n te  C oronel  D. J u a n  V ida r te  y  B obadil la .

Cruces.
Id . id. Al S e c r e t a r io  de l T r i b u n a l  S u p r e m o  d e  G u e r 

ra  y  M a r in a .— C o n c e d ie n d o  p e n s ió n  e n  la p laca  d e  S a n  
H e rm e n e g i ld o  al  B r ig ad ie r  d e  a r t i l l e r í a  D. José  S a a v e d ra  
y S e rá n  tes.

Al m ism o .— Id. id. e n  la c r u z  se nc i l la  d e  la m i s m a  O r 
d e n  al s e g u n d o  C o m a n d a n te  r e t i r a d o  D ¿ M a rt in  H al le™  
y B a rú te l l .  OD

Infantería.
10 id. Al D irec to r  g e n e r a l . — C o n c e d ie n d o  Real  l i c e n 

c ia  ai G api tan  D. José  F e r n a n d e z  B ar  bey  tos.
Al m i s m o ,— Id. p ró ro g a  a l  T e n ie n t e  D. A n to n io  N a

v a r ro  y N av a r ro .
A! ‘'m ismo. — Id. r e l ie f  al  id. D. A g u s t ín  D cvos y P a 

checo .
Ai m ism o .— Id. a b o n o  d e  su e ld o s  a l  C a p i tá n  D. E d u a r 

do  G onzález  y  F e r r e r .
Al m i s m o — Id. re l ie f  co n  a b o n o  do  s u e ld o s  a l  T e n i e n 

te D. F ra n c i s c o  C le m e n te  y  H u e r t a .
Al m i s m o .— N o m b r a n d o  A y u d a n t e  de l  r e g im ie n to  de  

G c ro n  \ al T e n ie n t e  D. L úeas  JMarot  y Basols.
Al m i s m o .— Id. id. d e l  d e  Bailón  al  id. D. F e r m in  H i s 

p a n o  y Cas pe.
Al m is m o .— Id. id. al  id. D. R a m ó n  B r ia n t  y G al iano .
Ai m is m o .— Id. id. al id. D. J o a q u ín  Oses y Rodr íguez .
Al m is m o .— id. id. al id. D. R a m ó n  Despujol y  D o s a y . '

Retirados.
Id. id. Al D ire c to r  g e n e ra l  d e  In fa n te r ía .— C o n c e d ie n 

do r e t i ro  al  C a p i tá n  D. J u a n  A lv a rez  y  C a ld e ró n .
Al m ism o .— Id. re l ie f  co n  a b o n o  d e  p e n s ió n  d e  u n a  

e: uz al s a rg e n to  s e g u n d o  F ra n c i s c o  G arc ía  Solpca .
Al m is m o .— Id. id. al so lda do  J u l i á n  J im é n e z  y  S anz .
Al C.if i tan  g e n e ra l  de  G r a n a d a .— N eg an d o  ia v u e l ta  

al serv icio ,  al se g u n d o  C o m a n d a n te  D. E u g e n io  H e r n á n - ,  
dez  de  la T o r r e .

Caballería.
41 id. Al D irec to r  g e n e ra l .— D e s t in a n d o  á s u s  i n m e 

dia tas  ó rd e n e s  al T e n ie n te  C o ro n e l  D. Ju a n  F u s t e r  y D e s 
ea llar.

Al m is m o .— Coníir i  v¡k !g e m p le o  de C o ro n e l  á D. F e r 
n a n d o  B a rru t ia  y Valle.

Ingenieras.
Id. id. Al C ap itán  g e n e r a l  de  Cast il la,  la Vieja.— N e 

g an d o  á V e n tu ra  S •nchcz  Z a m a r r e n o  p e r m is o  p a r a  r e 
fo rm a r  u n a  casa s i tu a d a  e n  la p r i m e r a  z o n a  d e  la p laza  
de  C iu d ad -R o d r ig o .

Al de  Galicia .— C o n c ed ien d o  p e r m is o  á D. Josá Vito 
Díaz y M onte ro  p a ra  e d d ic a r  e n  la t e r c e r a  z o n a  d é l a  p l a 
za; de  F e r ro l .  " ’

Ai de  Castil la  la Vieja.— N eg an d o  p e rm is o  a l o s é  G a 
m i to  y  F e r n a n d e z  pa ra  d a r  m a y o r  a l tu r a  á  u n a  casa  s i 

tu a d a  e n  la p r im e ra  zo n a  d e  la plaza de  C iu d a d -R o d r ig o  

Adm inistración m ilitar.

Id. id. Al D irec to r  g en e ra l .— C o n c ed ien d o  la ju b i la c ió n  
a l  Oficial p r im e ro  D. A n to n io  Urgell  s y R o q u e r .

Al m is m o .— D e c la ra n d o  a b o n o  d e  t i e m p o  p a r a  d e r e 
ch o s  pas ivos  ai Olicial  p r i m e r o  1). José  F ra n c é s  y S an z

' M onte-pió.

Id. id. Al S e c re ta r io  de l  T r ib u n a l  S u p r e m o  d e  G u er ra  
y M a r in a .— N e g a n d o  p e n s ió n  á M anuel  y María Gonzalo/! 
y Cueto .

Al P re s id e n te  d é l a  J u n t a  de Ciases p a s iv a s .—C o n c e 
d ie n d o  [> m sion  á Doña María  A na  Lloscllas  y Vila.

Al m ism o .— id. v o lv e r  al  goce de  p e n s ió n  á Doña S u l 
furosa U r t a r u n  y L a n d iv a r .

Al m ism o .— Id. id. á  Benita D u r a n  y Millán.
A l m i s m o . — Id. t r a s m is ió n  de  id. á M a nue la  Feijó  y 

A rcan .
Infantería.

12 id. Al D ire c to r  g e n e ra l .— C o n c e d ie n d o  a b o n o  de 
s u e ld o s  al S u b t e n i e n t e  í). F él ix  H e r r e ro  y Estefanía .

Al m i s m o .— Id. p e rm is o  p a ra  v e n i r  a la P e n ín s u l a  al 
T e n ie n te  D. R a m ó n  de  M u r  y  Ligero.

Al m ism o .— A p ro b a n d o  el p e rm is o  c o n c e d id o  para  
igual  ob je to  al C a p itán  D. A n ton io  M art ínez  S a n  Ju a n .

Al m is m o .— Id. el  d e s t in o  d ad o  al  d e  la m is m a  clase 
D. F e d e r ic o  F a ss a r i  y F e rn a n d e z .

Estados Mayores.
 ̂ Id. id. Al D i r e c to r  g e n e ra l .— N o m b r a n d o  C orone l  para  

U l t r a m a r  á D. Vicente  Alcalá  del Olmo.
Al m ism o .  —C o n c e d ie n d o  Real l icencia  p a r a  el e x t r a n 

j e r o  al  T e n ie n te  C orone l  D. J u a n  V id a r te  v Bobadil la .
Al C a p itán  g e n e ra l  de  Cuba.  —  D isp o n ie n d o  q u e  el 

a n te d ic h o  Jefe sea d ad o  de  baja  e n  el e jé rc i to  d e  C uba y 
a l ta  en  el  de  la P e n ín su la .

Monte-pío.
Id. id. Al P re s id e n te  d e  la J u n t a  d e  Clases pas ivas .— 

C o n c ed ien d o  p e n d ó n  á José  O re ro  y Pons.
Al m is m o .— id. id. á F ra n c isco  Ruiz y R a m írez .
Al m ism o .— Id. id. á José Pallas  y López.
Al m is m o .— Id. id. á Miguel C ru z  y T re v e jo  é  Isabel 

Baños.
Al m i s m o .— Id. id. á J u l i a n a  P ach eco  y Diago.

Infantería.
13 id. Al D irec to r  g en e ra l .  — A p ro b a n d o  el pe rm iso  

c o n ced id o  para  v e n i r  á la P e n ín su la  al S u b t e n i e n t e  Don 
J e r ó n i m o  A lm eda y G arc ía .

Al m is m o .— Id. id. al T e n ie n te  D. F e d e r ic o  M olino  v 
S án c h e z .

Al m is in o .— C on c ed ien d o  p e rm iso  para  id. al S u b t e 
n ie n t e  T). F ra n c i sc o  R u b ín  d e  Gelis y Vií lasante .

Al m i s m o . I d .  id . al id. D. Miguel l l o d r ic u c z  v 
B lanco .

A l 'm is m o .— Id. id. al id. D José Asensio  y  López.
Al m ism o .— Id. Real l icencia  al S u b te n ie n t e  D. L a u 

r e a n o  Soto  y R o m ero .
Al m ism o .— Id. id. al T e n ie n te  D. José R o d r íg u e z  y P i 

ño i ro.
Al m ism o .— id. id. al  s e g u n d o  C o m a n d a n te  D. M anuel  

P u íg  y L a r r a  tea. .
Al m is m o .— Id. id. al T e n ie n te  C orone l  D. Ceci lio de 

La to r re  y Castro.
Caballería.

Id. id. Al D i re c to r  g e n e ra l .  — N o m b r a n d o  A y u d a n te  
del r e g im ie n to  L a n c e ro s  d e  N u m a n e ia  á  D. P a sc u a l  V e n 
tu r a  y La to r re .

Vicariato.
Id. id. Al C a p i tán  g e n e r a l  d e  P u e r to -R ic o .— D is p o 

n ie n d o  q u e  I). M anuel  B a rroso  y  G a y o  , C a p e l lá n  p á r ro c o  
del  e jé rc i to  d e  P u e r to -R ic o ,  ocu p e  la v a c a n te  q u e  exis te  
e n  el r e g im ie n to  de  ia C o ro n a  del  de  la Jsla de  C uba .

Monte-pío.
Id. id. A! P re s id e n t e  de  la J u n t a  d e  Clases p as iv as .—  

C o n c ed ien d o  á Doña N arc isa  P a rd o  seis m e se s  d e  p r ó r o 
ga á la l icenc ia  q u e  d i s f r a ta  e n  Málaga.

Al S e c re ta r io  del  T r ib u n a l  S u p re m o  de  G u e r r a  y M a
r in a .— Id. l icenc ia  p a r a  ca s a r se  al T e n ie n te  d e  n a v io  Don 
M a n u e l  G a rc ía  y  d e  P eñ a .

Al m is m o .— Id. id. al  C ap itán  d e  in f a n te r ía  D. S a n t i a 
go M arfu  11 y Diaz.

Al m ism o .— Id. id. al  id. D. A n ton io  Togores y Corbian.
Al C apitán  g e n e ra l  d e  C uba .— Id. u n  a n o  d e  p ró ro g a  á 

la l icencia  q u e  d i s f ru ta  e n  la H a b a n a  á Doña Fe l ipa  "So- 
ña  D ick inson ,

R E C T I F I C A C I O N .

En la Real orden del Ministerio de Fom en to, fecha 10 
de N oviem bre, inserta en ía G a c e t a  de ayer, quinto co n 
siderando, línea 10, dónde dice por erro r de copia accio
nes, léase secciones. En el sexto considerando, líneas 25  
y 26, donde dice Púdole, Par adales y  Barella, léase P u d o lf 
Paradells y Baseya.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 13 de Noviembre de 

4 863, en los autos que penden an te Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona y  en la Sala segun
da de aquella Real Audiencia por D. José Pujadas contra  
D. Miguel Botey, sobre propiedad de una pared.

Resultando que por escritura de 16 de Junio de 1806 
D. Pedro Juan-Glosas d iñ en  establecimiento ó enfiléüsís 
á D. Diego Pujadas, padre del demandante a c tu a l , un 
huerto cercado con paredes, que lindaba por Oriente, pun
to de la cuestión del d ia , con el cam ino inmediato á la 
acequia Condal :

Resultando que D. Manuel Campa vendió en 19 de 
Noviembre de 1823 á I). J o s é  Botey, padre del demandado 
hoy, un terreno arenal y pedregoso, que lindaba por Po
niente con fincas de Jare  Pujadas, alfarero , del Marqués 
de la-Cuadra, de Pedro Pablo Torrens y  del com prador:

Resultando que en 2 de Julio de 1860 propuso Don 
Miguel Botey interdicto de retener para que se le am pa
rase en la posesión de la mitad de una pared divisoria 
de terreno suyo y del de D. José Pujadas, de que este le 
habia despojado, construyendo sobre ella otra de m ani
postería de 18 palmos de elevación; y que acreditado el he
cho por testigos y por la declaración de un perito que 
estimó por su construcción ser propia dicha pared de 
D. Miguel Botey, á menos que la intrusión cometida por 
aquel no fuese consecuencia de títulos de preferencia que 
para ello le diesen facultades, dictó sentencia el Juez en 
3 de O ctubre siguiente amparando á Botey en la pose
sión y  mandando á Pujadas reponer á su costa las cosas 
al estado qué tenían antes det despojo:

Resultando que despues^de llevada á efecto esta sen 
tencia presentó demanda D. José Pujadas en 22 de No
viembre pidiendo que se declarase de su única propiedad 
y exclusiva perlérienciada pared que rodeaba su fábrica 
de fundición y  se condenase á D. Miguel Botey á dim itir y  
restituir la pósésíoil de la mitad S e la  m ism a, en que se 
le habia amparado baje el pretexto falso de habérsele des
pojado de e lla , y al pago de todos los gastos, perjuicios y 
costas que habia ocasionado y ocasionase , y  á reponer 
las cosas al ser y estado que tenían al proponer el in ter
dicto ; y  expuso que el huerto y edificios comprendidos 
en la escritu ra  de 16 de Junio de 1806 y  que en el dia 
éonstituian la fábrica de fundición do sú  propiedad, se ha- 
liaban ya cercados de paredes en la fecha que se enajenaron

á su padre; que éste ejecutó varios actos demostrativos de 
que era de su única pertenencia la pared de que se trataba, 
sin que ios dueños del predio contiguo hubiesen hecho 
jam ás la m enor oposición; que á sus expensas recom pu
so y levantó la pared en diversas ocasiones, hallándose 
desde tiempo inm emorial en su quieta y pacífica pose
sión, y por lo tanto no podía negárseleel derecho de pro
piedad ni el que como tal dueño le asistía para hacer las 
m ejoras y reparos que estimase con ven ien tes:

Resultando que D. Miguel Botey se opuso á la dem an
da pidiendo se declarase medianera la pared que dividía 
su terreno del de P ujadas, y en su consecuencia que se 
le absolviese de aquella librem ente, y alegó que la pared 
tenia todos los caracteres y condiciones para considerarla  
como m ed ianera; que fué construida de órden y á expen
sas de su padre D. José Botey por los años 1 8 2 6 , 182-7 y 
1828 , habiendo adquirido el prédio por escritu ra dé 19 
de Noviem bre de 18 2 5 ; que su posesión sobre la mitad de 
dicha pared divisoria habia sido reconocida y respetada 
por Pujadas, hasta el punto de que, habiéndose permitido 
obrar en 1856 sobre el todo del grueso de la p a re d , fué 
requerido judicialm ente áq u e destruyera aquellas obras, 
y convencido de su agresión las d estru y ó , y que rio p u - 
diendo ninguno de los dueños de una pared medianera 
edificar ni cargar sobre la mitad correspondiente á otro, 
á menos de adquirir previam ente el derecho de servi
dum bre para verificarlo, y no constando que el dem an
dante ni sus antecesores lo hubiesen adquirido, no podia 
edificar en la mitad de pared que correspondía al expo
nente ni introducir en ella sus m aderas:

Resultando que después de hechas las pruebas que 
una y otra parte estim aron convenir á su propósito dic
tó sentencia el Juez en 17 de Junio de 1864 , que revocó  
la Sala segunda de la Audiencia en 20 de Diciembre si
guiente , declarando que las paredes que formaban el lí
mite de Oriente de la finca de D. José Pujadas en la p ar
te que confinaba con  la de D. Miguel Botey perle ecian  
á dicho D. José P u jadas, y condenando en su conse
cuencia á Botey á reponer toda la obra d errib ad a, en 
virtud del fallo del interdicto de retener, y á satisfacer á 
Pujadas las costas de dicho interdicto y los gastos que 
le causó con el d e rrib o :

Y resultando que contra e-te fallo dedujo D. Manuel 
Botey recurso de casación por haberse infringido en su 
co n cep to :

4.* La doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales de que «todas las paredes divisorias que tie
nen la forma de la que se tra ta b a , Son tenidas y con
sideradas como m dianeras.»

2.° La ley 32, tít. 4 6, Partida 3.* y su concordante 42 
Dig. de testib et cap. ín  um n i negotio 4 De tes tib u s ;

Y 3A El Usa ge omnes causas %.*, tít. 2.*, libro 7.*, vol. 4A 
de las constituciones de C atalu ña, por haberse estimado 
la demanda, sin embargo de resultar que la pared era  
medianil y obstarla la prescripción.

Vistos|siendo Ponente el Ministro D. P .d ro  Gómez de 
Hermosa.

Considerando que la Sala sentenciadora , en vista del 
resultado de la prueba docum ental y testifical, ha ap re 
ciado el hecho de que la pared en cuestión pertenece al 
demandante; y que su forma es la que le correspondía 
por tener su linde con un cam ino público, y que por 
tanto se invoca inoportunamente como fundamento del 
recurso intVaccion de ju risp ru d en cia , que no es la ad
mitida por los Tribunales, con la generalidad y en los 
térm inos en que se alega :

Considerando que concretada la cuestión litigiosa al 
hecho de si es ó no pared medianil la de que se trata, 
V sum inistrada por las partes sobre este p articular p ru e
ba de testigos, esta ha sido apreciada por el Tribunal 
sentenciador con arreglo á las facultades que le confiere 
el art. 317 de la ley de Enjuiciam iento c iv il , sin que con 
tra esta apreciación se haya citado ley infringida, porque 
tanto la de Partida com o la del Digesto ¿llegadas, han sido 
esencialm ente modificadas por la referida de Enjuicia
miento :

Considerando que no habiéndose alegado oportuna
mente la prescripción, no puede tom arse en  cuenta lo 
fKt;ddecido ñor el Usaae omnes causee, el aue además no

tendría aplicación en este caso por haber apreciado Iá 
Sala no haber existido la pretendida p rescrip ción ;

Fallam os que debemos d eclarar y declaram os no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto p or D. Mi
guel Botey, á quien condenamos en las costas; y  devuél
vanse los autos á la Audiencia de donde proGeclen con lá  
certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia , que se publicará en la  
G a c e t a  é insertará en La Coleceion legislativa  , pasán
dose al efecto las copias n ece sa ria s , lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos. = » Ramón López V ázqu ez.*»G a
briel Ceruelo de Velasco.**»Pedro Gómez de Hermosa.** 
Laureano Rojo de N orzagaray.««V entura de Coisa y Pan- 
do.«*Tom ás H uet.«=JoséM . Cáceres.

Publicacion.*=»Leida y  publicada fué la precedente sen* 
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gortiez de H erm osa, Mi 
nistro de la Sala prim era del Tribunal Suprem o de Ju sti
cia , estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma el dia de la fecha, de qué certifico como S ecretario  
de S. M. y  su Escribano de Cám ara.

Madrid 43 de Noviembre de 4S63.»*Dionisio Antonio  
de Puo;a.

Dirección general de Contribuciones.
P o r el Excm o. Sr. Ministro de Hacienda se ha co m u 

nicado á esta D irección , con fecha 8 del a c tu a l , la Reai 
órden siguiente:

a lim o. S r . : Enterada la R eina (Q. D. G.) del e x p e 
diente instruido con objeto de reform ar la instrucción  
de 20 de Agosto de 1859 para regularizar el servicio dé  
la cobranza de contribuciones arm onizando el sistem a  
de subastas que viene siguiéndose con el año económ ico, 
y haciendo posible el que periódicamente llegue á verifi
carse una licitación general de todas las provincias; con 
siderando que por lo avanzado del tiempo no podrían  
establecerse desde luego las indicadas reform as con toda 
la m adurez y acierto  que exige tan im portante asunto  
sin exponerse á una perturbación en la cobranza al te r 
m inar los actuales contratos y  á reserva de que por esa 
Dirección se redacte y consúltela nueva instrucción pro
y ectada; conform ándose S. M. con lo propuesto por V. L  
y por el Consejo de Estado, ha tenido á bien disponer 
se celebre inmediatam ente una subasta para co n tratar  
las recaudaciones cuyos distritos municipales se kallaú  
vacantes y las que han de quedar sin recaudador en fin 
del año actual por el plazo de dos años y  m ed io , ó sea  
desde !.* de Enero próxim o hasta fin de Ju n i# de 4866  
en que han de term inar los últim os contratos ce leb ra
d os; debiendo publicarse el anuncio con 20 dias de an ti
cipación al en que haya de tener efecto el re m a te , y  á  
condición de que las fianzas se han de p resentar por los 
recaudadores electos dentro del térm ino de un mes; 
quedando modificados por la presente disposición los a r
tículos 2.*, 4.®, 5.® y 43 de la instrucción vigente en aten
ción á la perentoriedad del servicio de qtie se trata .— De 
Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y  efectos 
cor respond ientes. o

Y al trasladarla á V. S. esta Dirección para su inm e
diato cum plim iento, cree oportuno p re v e n irle :

4.* Que así que reciba esta c ircu lar, mande insertar 
el correspondiente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, com prendiendo en la relación todos los dis
tritos vacantes en la misma y que vacaren  en fin del año 
a c tu a l , fijando el dia del rem ate para cuando term ine el 
indicado plazo de los 20 dias.

2.a Que al insertar la instrucción se tengan presentes 
las modificaciones que se introducen en los artículos 2A, 
i . 9, 5 .a y 4 3 por la preinserta Real órden y las a lteracio 
nes recordadas en la circu lar de 4 de Agosto de 4862, 
respecto á los artículos 4 4 ,  15 y 4 6.

3.* Que el modelo de proposición se redacte en los 
térm inos oportunos.

Y 4.° Que ai acusar el recibo de esta ó rd e n , se acom 
pañe un ejem plar del Boletín en que se publique dicho 
anuncio.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 43 de No
viem bre de 4 863.=—José Cabello y  Goitwnw-Sf. G oberna
dor de la provincia de.....

Dirección general de la Deuda publica.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por  
estas oficinas en el mes de Mayo último para  recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de 
Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden , apoderados que las han recogido y  

fechas en que lo han verificado.

(Concluyen ios estados comenzados á publicar en la G a c e t a  de an teayer.)

Número 
de salida de Su importe, 
las facturas.

Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado.

DIÓCESIS DE HUESCA.

401419 7.512 D. Gregorio V icente........................ D. Rafael H acar................................ 22 Mayo 4863.
403628 24.460 D. José M artínez................. .............. Idem ............ ........................................... Idem.

IDEM DE IBIZA.

400334 22.852 D. Vicente T o rre s . . . . . . . . . .  . D. Luciano S á n ch e z ...................... (8  id,

IDEM DE JACA.

99520 20.448 D. José C á liz .................................. D. Emilio S e rra ................................ 27 id.
90318 8.270,87 D. Miguel S oteras.............................. D. A. Sánchez y com pañía.......... 8 id.

403629 (4 .037 ,36 D. Francisco M arracó .................... Id em ................................................ 29 id.

IDEM DE JAEN.

403354 2 .915 D. Manuel C arm ona.......... .. D. Ramón T aran co ...................... 8 id.
403354 4.819 D. José G utiérrez.............................. Id em .................................................. Idem.
4 03355 3.243 D. José García Ju ra d o .................... Idem . ....................................... .. Idem.
4 03357 7.834 D. Ildefonso López........................... Idem ........................................................ Idem.
403534 4 0.697 D. Bernabé Gómez........................... Id em ....................................................... Idem .
403336 4 0.373 D. Nicasio A zn ar.............................. D. José López y López.................... 22 id.
4 03837 4.0’23 D. José María A guilar............ ...... Idem ........................................................ Idem.
403838 4 0.699 D. Facundo José de A rcos............ Idem ........................................................ Idem .
403839 2.964 D. Paulino B rab o .............................. Id e m ............................................  . . . Idem .
403812 22.494 D. Manuel José Cobo............ .. Idem ............................................ Idem.
403843 4.333 D. Diego C arrasco............................. Idem ........................................................ Idem.
403844 4.580 D. Francisco C ab allero ............... .. Idem ........................................................ Idem.
403815 8.425 D. José C abanillas............... .. Idem ......................................... .. Idem.
403847 4 0.790 D. José Cam acho................................ Idem .............. ...................................... .. Idem.
403848 3.788 D. Vicente C u e sta ... . . . . . ' .......... Idem ........................................................ Idem .
403937 6.063 D. José Moreno M oral.................... D. José María Castillo.................... (8  id.
403938 4.568 D. Blas de T o rre s ................. ............ Idem ........................................................ Idem.
403943 3.529 D. Manuel F ern an d ez.................... Id e m ....... .............. Idem.

IDEM DE LEON,

876 47 16.572,80 D. Juan A lacz..................................... D. Andrés C orral............... 8 id.
87984 5.292,94 D. Francisco F e rn a n d e z .............. D. Juan Pifian.................................... 4.° id.
94472 4 4.309,07 D. Francisco Alonso........................ D. Enrique Sánchez........................ (8  id.
96346 4 6.870,50 D. Juan Francisco G óm ez.......... D. A. Sánchez y com p añ ía.......... Idem.

401000 30.385,21 D. Melchor Balboa.......... .. D. Sebastian M oro............ .............. 22 id.
402722 2 L 8 2 5 ,0 5 D. Juan Antonio M ach o .. . . . . . D. Cayetano Sanz T en orio .......... ( . ’ id.
403638 2.219,66 D. Luciano Alonso........................... D. Manuel M onasterio.................... Idem .
403674 49.541,43 D. Leonardo M artin......................... D. Alipio Pió de la R iv a .. . . . . . ( (  id.
403677 8S8 D. Antonio Villahoz........................ D. Juan Pifian..................................... (.*  id.
403869 46.456 D. Isidoro. M. Rodríguez............... D. Enrique María Sánchez......... (4 id.
403871 (8 .757 D. Lorenzo Villanueva.................. D. Modesto dé C e lis ....................... (8  id.
403872 (9 .9 3 7 D. Pedro V ielva................................. Idem ........................................................ 8 id.
403914 6 .6 41 D. Angel L e ra ............................... D. Celestino O rte g a ..................... .. ( ( i d .
403915 24.244,46 D. Julián M arcos.................... D. Jerónim o Antón R a m íre z .. . (8  id.
403916 (5 .4 4 5 D. Juaa Martínez.,......... ......... ]) Celestino O rtega. (4 id.



, Causantes ó herederos á quienes Techas
nífhfrae *"U lmPorl®* Apoderados que las han recegido.

m . .duuia ..  corresponden, 4 enquelüliauveriikado.

i Üo í Ü  7.284,93 D. Is id ro  del P o z o   .............. Id e m ........................................ .............. t i  Mavo I8G3.
1U3469 7.688,06 D. A nselm o R o d r íg u e z . . . . . . . .  D. B e rna rd o  H e r n á n d e z . . . . . . .  22 id."

DIÓCESIS DE LERIDA.

$7.685 1). P ed ro  S o l a n e s . ........................ D. J u a n  Miguel B u r r ie l ...................  29 id.
¿0.492,11 1). Jorge  F e r r e r . . ............................. V). Manuel "González Se rra  n o . . . 1.* id.

n o o f i  2 1 6 0 4  D* Jos¿ N ar t .......................... .............  ld e in ......................................................  IcJcm.
U f Á í i  20.597 D. A nton io  Yilas................................ D. J u a n  Manuel B u r r ie l ................  29 id.

1 i . 485 D. Lorenzo  C as ta ñ e d a    D. Joa qu ín  L e z can o .........................  22 id.
i aoI oo 23.708 9 . l lam ón  A lm a y o r .........................  D. José Malo J o r d a n a .....................  i !  id.

10.923 I). l lam ó n  M a r c h .............................  JD. Manuel González S e r r a n o . . .  22 id.
* ° 3 6 n  13.024 I). A nton io  C o s ia l l s .   .................  I d e m ............ ..........................................  8 id.

ÍDEM DE L IG O .

$9476 10.428 D. José A n a r  R o d r íg u ez   1). Manuel F i g u e r o a .  ............... .. Idem.
9405$ 9.756,50 D. F ranc isco  F e rn a n d e z  Salgado. D. A n ton io  María V a l c á r c e l . . 4 id.
96646 23.997 D. Tom ás C am e ro .............................  I d e m .......................................................  Idem.
97549 1 4.318 D. J u a n  S o m o z a ...................... .. I d e m . .  ................................................  Idem.
97768 9.318 D. Felipe Anton io  P á j a r o . . . . . . .  I d e m . . ..........................   18 id.
B7824 22.596 D. M anuel  G arc ía ..............................  I d e m ..................     4 id.
98003 16.384,50 D. J u a n  S án ch ez  P ó r t e lo . . . . . . .  I d e m .......................................................  5 id.

100587 15.344 D. Manuel G on z á le z ......................... D. Manuel González . . . . . . . . .  4.* id.
101619 43.327 D. José C re sp o ...................................  D. Anton io  María Y a l c á r c e t . . . .  4 id.
401624 6.791 D. José L ó p e z  .....................  I d e m .......................................................  Idem.
403153 47.629 D. P e d ro  T ob o ad a.............................  I d e m   18 id.
4 03907 13.369 1). José María Sei jas ......................... D. Miguel Rodríguez G u e r r a . . .  23 id.
104052 3.170,16 D. P ed ro  A r i a s .  ...............................  I). Antonio  María V a l c á r c e l . . . .  8 id.
404053 - 5.581 D. A n ton io  S a a v e d r a ................ .. I d e m .......................................................  Idem .
104054 42.519 D. M anuel C a a m a ñ o .......................  I d e m . . . . ............................................ Idem .
104252 22.183 D. Angel María F a i ld e ....................  I d e m ......................................................  Idem.
401308 4.S82 D. Manuel Perez  C o r té s    D. iMiguel P la ss a rd ..................  41 id.
101309 5.572 D. José Benito B e d m a r    D. Anton io  María V a l c á r c e l . . . .  8 id.
*01312 13.900 D. P ed ro  Anton io  V á z q u e z . . . . .  I d e m ........................................................ Idem .
*04313 6.690 D. A nton io  V a lca rce ........................  I d e m ...................................................... Idem.

IDEM DE MÁLAGA.

91783 28.658,14 D. Franc isco  Z a rz u e la .................... D. Anton io  D u s in c t  - .  18 id.
98935 49.042 D. A n ton io  Ruiz.................................  O. J e ró n im o  Gallego S i e r r a . . . .  4 id.
99100 16.812,59 D. José F e rn a n d e z  Q u e re d o   D. L eandro  P ul ido"  . 8 id.
99201 10.917,49 D. José Anton io  R om e ro   D. S a lvado r  de A rc o s ..................... 1 id.

102422 3.446 D. Diego A. L obato ............................ D. Vicente Saenz de L l e r a   23 id.
402424 7.363 I). José M adueuo ...............................  D. Serafín  P a r o d y  ; 7 id.
102425 11.957,65 1>. F ra n c isc o  Ja v ie r  M o r a le s . . .  I d e m . .  .....................................  Idem.
102964 9.836,74 D. Miguel F e r n a n d e z   D. Jase del Pozo y A r e n a s   i.® id.
<03155 40.835 D. Anton io  B a r ro so   D. Vicente  S aenz  de L le r a   23 id.
103613 11.159,44 D. Anton io  G on z á le z    1). Agustín  P in o l    8 id.
404144 1.692 D. Sebas t ian  G u z m a n .................... 1). José Is id ro  S u r g a ......................  1! id.
104145 11.747 I). José Martin  y Martin  ............  Idem. ...................................................  Idem.
104146 1.069 D. José P erez ......................................  I d e u i . . , . . . . . . , ..............   Idem.

IDEM DE MALLORCA.

99969 8.141 D. M elchor T u g o res    D. F e rm ín  Ruiz G o r d e j u e i a , , . .  8 id.
IDEM DE M ONOONEDü.

37143 12.655,23 D. M anuel  Par tió  d e  L am a   D. Vicente  B a i l a r ...............................  21 id.
IDEM DE OSMA.

89576 5.082,81 I). Plácido Ortega. ............  D, F lo renc io  G a m a y o . . . . . . . . .  22 id.
89918 21.500 D. S a lu r io  S a n ta  C ru z .....................  Ü. Mariano R a m i r o !   8 id.
90807 49.522 D. J u a n  P a s c u a l    1). Indalecio  Morales Sel ien  . . .  22 id.
95642 33.488,85 D. José G o n z a lo .................................  D. José del H o y o   í id.
95720 4 3.378 D. Víc tor Sauz  y  Z a y a s   D. Indalecio  Morales S e l i e n . . . .  22 i.i.

100692 22.842 D. M anuel  F e r m in  C r e s p o . . . . .  I d e m ......................................................  Idem.
103850 48.429 D. Fel ipe M ir a n d a ...........................  D. José R am írez  N e g ro .................. Idem.

IDEM  D E ORENSE.

103993 16.14 8,51 D. M anuel A nton io  A b a ld e   D. Anton io  Diaz Q u i n t a n a , . . .  S id.
ÍDEM  DE O R IIILE LA .

•

103735 452.288 E xcm o. é l im o. Sr.  D. Félix  Her
r e r o   1). Miguel López S u a r e z   i  id.

103804 08.542 Ü. J u a n  Alfonso A lb u r q u e r q u c .  D. Uamou T a r a n c o   8 id.
403805 9.003 D. A ndrés  Pascual  M ira   1). Anton io  Diaz Q u i n t a n a   4.° id.
194359 7.026 D. José Ballestee ............................... Ü. Carlos R u b io ................................. 4 8 id.

IDEM  DE PAMPLONA.

$4870 42.197 I). Vicente  B a r re ra ..........................  1). J oa qu ín  B ac au sa   29 id.
98963 45.213 i). Pedro  L a b a i r o .   ......................  I). José Boucl.  14 id.
99979 48.018 D. P ed ro  A nton io  P l a t e r o   D. Joaqu ín  B ac au sa ..........................  Idem,

102826 8.416 D. Miguel S a tó s tcg u i ......................  D. E du ardo  T o r re s   . l.° id.
ID E II DE PALENCIA.

402698 6.505,70 D. M elchor Rod r í gu e z . . D.  Meliton M endoza    22 id.
IDEM DE PL ASENTI A.

91819 5.466 D. A n ton io  T e n a ........................... D. José María T o r r e   8 id.
ÍDEM  DE SALAMANCA.

98833 7.318 D. Miguel P a m p i n ................. .. D. Joaqu ín  de C la r ia n a  t , 1.* id.
IDEM  DE SANTANDER.

*83110 325 D. B ernabé  B o n a c h c a    1). Manuel José de  P a z .................. Idem .
93992 9.098 D. V alen tín  de  la G á n d a r a   Id e m ........................................................  14 id.

401145 18 553 D. J u a n  Estanislao  Z ab a l la   D. T om ás  C o rd o n   1.* id.
101505 13.881 D. José C re sp o ....................................  D. V icente B u e n o   4 id.
103313 12.281,10 D. José María M a r t í n e z .   D. Dionisio Garc ía  Y elasco . . . . .  8 id.
403855 15.275 D. R am ó n  V i l lan u ev a ......................  I). Anton io  A v i la .............................  41 id.
403996 44.961 D. M anuel  Z o r r i l l a .......................... .. 1). Anton io  Diaz Q u i n t a n a   8 id.
104027 21.078 D. J u a n  S án ch ez  C o n c h a     L>. Casimiro  P o la n c o   22 id.

IDEM  DE SANTIAGO.

403047 5,4 94 D. Luis R u e to ..................... *............ D. Pascual G a l in d o   8 id.
403860 4.659 D. José G a r c í a  ............. .. D. A ndrés  Diaz C as tro      11 id.
103909 8.667 D. Anton io  Diaz.................................  I d e m  •  8 id.
40394 0 1.395 1). M anuel  F e r n a n d e z . . . . . . . . .  I d e m ................................................   Idem.
103911 6.830 D. Vicente O te r o   ..................  I d e m ......................................................  11 id,
403956 8.326 D. l lam ó n  A r c a y ..............................  D. Anton io  Diaz Q u i n t a n a . . . . .  8 id.
403957 10.082 D. P ed ro  E s p iñ e i r á ...........................  I d e m .....................................................   Idem.
404000 5.913 D. A nd ré s  S o l ía ............................... I d e m ......................................................  Idem .
104322 14.265 I). José María P o s ta s ...................... I). Miguel P la ssa rd ..........................  11 id.
101327 45.153 D. F e r n a n d o  R o d r íg u e z   D. César Bcl lengero   22 id.

IDEM DE SKGOV1A.
91949 32.200 D. F ranc isco  G o n z á le z . . . . . . . .  D. Miguel D iaz     1.* id.

IDEM DE SEGORBE.
100695 76.537 D. Valen tín  C a r n i c e r    D. José A n ton io  E c h e n iq u e .  . . .  4 id.

ÍDEM DE SEV ILLA .
99442 24.297 D. J u a n  M anuel de C a s t ro   D. Manuel Malo M o lin a .................. 1.# id.

IDEM DE SIGUENZA.
90035 4 0.002,48 D. Zcnon E s t a b le s    D. T iburc iu  A l o n s o . 22 id.

IDEM DE SOLSONA.

813 8 1 4 4.574 D. Ja im e C lote t.................................... I). J u a n  Ürtiz  y L ó p e z . . . . . . . . .  29 id.
98903 31.381 D. Esteban  G am isa n s ........................ I d e m .............................................   Idem.

IDEM  DE TARAZON A.

83867 34.874 D. J u a n  José Bravo    ......................  T). R om án  F u e n te s   8 id.
83863 12.421 I). M ariano  B r a v o .............................. I d e m   ....................................  Idem.
87271 40.644 D. G regorio  C h u e c a .......................  ü .  E n r iq u e  María S á n c h e z   Idem .
92384 40.749 D. M ariano  B c r n a l ............................ D. P ed ro  La lloz y C a lv o   Idem ,

ÍDEM DE TOLEDO.

87032 30.019 D. P edro  Vicente  de la C r u z . . .  D. Vicente G a r r i d o . .   29 id.
87153 .41.647 D. S im ó n  C o b - B u c l v e s . . ...........  D. Vicente V a lp u cs la  * 48 id.
88931 4.650. D. Torib io  Coeilo   .............. D. Cándido  G arcía  C or ra l   22 id.
88959 4.760 D. B u e n a v e n tu ra  M ar t in   El c a u s a n te ..........................................  27 id.
95197 21.186 D. Manuel Rodríguez B us tam an -

t e . . . . . .......... !”...............................  D. C ip riano  S á n c h e z    29 id.
96967 40.764. D. F ranc isco  Calvo.................... .. I d e m ....................................... .. ............ 48 id.
98509 41.956 D. Ju a n  Diaz M a r t in ........................ D. Cándido García C o r r a l   22 i d .
99789 10.953 D. J u a n  M anuel S an z ....................... D. C ipriano  S á n c h e z     29 id.

40254 4 4 2.408 D. Tom ás P e r e z ................................  D. Cándido  G arc ía  C o r ra l   22 id.
102625 610 D. Je ró n im o  de U s e ra     D. José A lvarez  B e n i t o .   ...........  l . # id.
403400 8.943 D. Pascual  Mil lan .............................. D. Miguel V crás teg u i ......................  48 id.
405060 6.460 I). P ed ro  H e r r e r o s ............................ D. C ipriano  S á n c h e z . . .    Idem .
401061 7.753 D. Cristóbal P e r e z ............................ I d e m   ! . . . .  Idem .
104137 8.324 D. Lucio M artin  de  L u c ia   I d e m .....................................   Idem .
4 04139 9.075 D. Diego R a q u e r o ............................. I d e m ....................................................... Idem .
4 044 41 6.606 D. Diego C o r r e a l   .............. I d e m .........................   Idem.
104142 1.318 D, Jesús  Dávila ........................... .. I d e m .......................     Idem.
404268 2.571 D. Mariano P e r e z , . . . . . . . . . . . .  El c a u sa n te     8 id.

IDEM DE TARRAGONA.

82173 30.799,64 D. G u i l le rm o  d e  R o q u e b r u n e . . D. Salus t iano  S án ch ez   1.* id.
ID E M  DR TORTOSA.

97527 45.390 D. F ranc isco  Perez  d e  la T o r r e .  A. S ánchez  y c o m p a ñ í a .   8 id.
99221 16.724 D. F ranc isco  B ar jan ......................... D. Manuel Sánchez  M o ra le s . . . .  18 id.

... 99223 16.707 D. José F o n o l lo s a ...................... I d e m ..........     4 id.
4 01122 9.905 D. Agustín  V id ie l l a . . .   ...........  I d e m . . .........  48 id.

Número Causantes ó herederos á quienes , Techas
de salida de ‘n Su importe. Apoderados que las han recogido.
las tactai as correspendeo.  encpieio han vcnficado.

DIO CE SIS  I)E TUV.

77793 2.790 D. José  Vázquez ............    . . . .  D. A n to n io  María  á a l e á r c c l . . . .  S VIay o  1303.
IDE M  DE l ' í U i E L .

9 5 487 26.883 D. Ign ac io  G r o s .   ........................  J>. José  María  F e r r e r ........................  11 id.
101826 2 5.289 I). D om ingo  V a ld c n c u .....................  D. S a lu s t ia n o  S a n d r o s .....................  8 id.
•10187 í 31.211 D. José  B e i r i n .......................................  D. José  Z a p a t e r o . . . .   ....................  22 id.
102507 8.856 i). Rafael  A r t i g u e s .............................  D. Is ido ro  López S i g ü e n z a   8 id.
4 02921 36.787 D. F e r n a n d o  P o d r i c o .  ...................  A. S á n c h e z  y  c o m p a ñ í a   1 /  id,
103920 26.887 D. J u a n  D e lo r t .....................................  D. José  M aría  F e r r e r ........................  II id.
103921 25.387 I). José  E s c a l e r .....................................  I d e m .......................................................... Idem .
103922 21.95(3 í) M anue l  F a r r é .................................. I d e m .......................................................... Idem .
403925 28.750 ]). J u a n  J o r d a n a .................................. I d e m .........................................................  Id e m .
403925 7.690 j). A rm e n g o í  L le ve ! ..........................  I d e m .....................................   Id e m .
103923 28 .774 D. D om ingo  Mas  .............  I d e m ...............................................   Ide m .
103927 30.332 D. J u a n  S a l o m ó .................................  I d e m .......................................................... Ide m .
103972 23.275 I). José  B a r u d o ...................................  I d e m .......................................................... Id e m .
103973 20.082,32 D. Is id ro  B a re e l ló ..............................  I d e m ..........................................................  Idem .
403975 25.789 I). Miguel R a m o n e t .......................... I d e m  ...........................................  I d e m .
10 5036 22.62 5 I). A n to n io  R o q u e ta ......................... I d e m ........................................................  Idem .
10í( ;87 4.703 ]). J u a n  S a l o m ó   ..................  I d e m ........................................................  Ide m .
10 4151 14.513 I). Miguel G u a r e h ............................... 1). Is idoro  López  d e  S i g ü e n z a . .  Idem .
404152 23.201 D. A g u - t in  T r e s s e n s ........................* I d e m ................................... 7 ..............  Idem .

IDEM DE VALENCIA.

4 0 >875 7.673 D. A n to n io  C a lv o    D. E n r i q u e  María  S á n c h e z   41 id.
4 03876 6.868 1). F ra n c isc o  C a r b o n c l l ...................  í d e m ...........................  ........................  I d e m .
403877 3.430 I). Luis  C a s e s ........................................ I d e m .......................................................... Id e m .
403878 1 2.62 4 1). S a lv a d o r  C h a c ó n .........................  I d e m .......................................................... Ide m .
4 03879 6.874 D. A nas tas io  C a l a t a y u d . . . . . . . .  I d e m .......................................................... Id e m .
403880 5.964 I). Pa scua l  C a l a t a y u d .......................  I d e m .........................................................  Id e m .
103881 3.175 D. Alejo C a s te l ló .................................  I d e m .........................................................  Id e m .
103882 1 3.23 5- I). D om ingo  D ia z ................................  I d e m . . ......................................... ...........  Ide m .
10 51 :8  10.323 I). P e d ro  A r a g o n e s e s .......................  I d e m .......................................................... Id e m .
1041 59 40.325 D. M a r ia no  A s e u s i ............................  í d e m ...........................    Id e m .
1015 2! 9.67 4 D. Q u e r e m o n  A p a r i c i o ..................  I d e m .................. ................................ ..  29 id.

IDEM DE YI C II .

100876 13.7S 2 D. i s id ro  C o r o m i n a .  .................  D. Jo -é  María  F e r r e r ........................ .. %t id. '
IDEM DE ZAMORA,

9 49)4 7.7 5 4 D. M anuel  G a r c í a .  , ...............  , D. Cárlo.? Rebollo  G u l i c r r e z . . , .  Idem .
ID* M DE ZARAGOZA.

23.5 59,50 D. J o a q u í n  R a y a d    ............  I). E n r i q u e  M aría  S á n c h e z . . . . .  18 id.
155 4.376 D. José R o y   ............... ........ ]). Ignacio  M a r t i n ..................* . . .  ¿ 29 id.

h-)139 15.510 D F ra n c isc o  L le r a .............................  D. José  de  R a d a ...................................  8 id.
99888 26.988 1). Fé l ix  G erez  ..................................  1). F u r ic juc  María S á n c h e z   29 id.
99891 8.664 i). M anuel  M agul lón .  . í d e m .........................................................  4.° id.

160513 40.020 D. José  E s * é h a n ................................... I d e m .......................................................... 29 id.
4();H r>2 10.519 D, Miguel  G o n z a lv o .......................... D. J u a n  R ibo ........................................  Ide m .
*937 1 4 11.5 75 D. P e d ro  G e r e z .................................... 1). E n r i q u e  María S á n c h e z   Idem .
* 03333 2 5.5 51 1). Miguel B e l t r e n ............................. íd em .  . . ................................................  11 id.
*04154 12.189 1). N icolás  E s p a r z a ............................  I d e m . . . . . . . .  ¡ s ¿ . . Idem .

M adr id  34 d e  O c t u b r e  d e  1863 — El S e c r e t a r i o ,  A n to n io  B r u n o  M oreno .— V.4 B.*==j3arzana!lana.

ANUNCIOS OFICIA LES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo ¡as cuales ha de sac arse  á p ública  
subasta ¡a conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta entra Ü rih u cd u  y Torrev'ujn.

4 A  ̂ El co n tra t is ta  se obliga á co n d u c i r  á caballo  de ida 
v \ ueita desde Ori luiela á Torrcv íe ja  la co rrespo n denc ia  x 
periód icos  que  je  lu c ren  en treg ad o s ,  s in  excepción de 
n in g u n a  c lase ,  d is t r ib u y e n d o  en su tránsi to  los paquetes  
d ir igidos á cada p u e b lo ,  y recogiendo los que*de ellos 
pmdan para  o tros destinos,

2.a La dis tancia  q u e  c o m p ren d e  esta co nducc ión  , el 
t iem po en  q u e  debe se r  re co rr id a  y las horas  de en t r ad a  
y salida e n  los pueblos del tránsi to  y ex trem o s  se fijan 
en ci i t inera r io  \ i g e n t e . sin  perjuicio  de las a l te rac iones 
q u e  en  lo sucesivo ac u e rd e  ia Dirección p o r  cons iderar las  
c onven ien te s  al servicio .

3.* P o r  los re trasos  cu y as  causas no sé ju s t i f iqu en  d e 
b id am en te  se exigirá al con tra t is ta  , en el papel c o r r e s 
p o n d ie n te ,  Ja m u l ta  de y )  rs. vn. p o r  cada cu a r to  de 
hora; y a la te rcera  taita de esta  especie p od rá  re sc in d i r 
se el c o n t r a to ,  a b o na nd o  además  d icho  co n tra t is ta  los 
perju icios  que  se o r ig inen  al Estado.

4.a Para  el b u e n  d esem peño  de esta  con du cc ió n  d e b e 
rá  te n e r  el con tra t is ta  el m uñeco  suficiente de caba lle r ías  
m ay o res  s i tuadas  en los pun tos  más conven ien te s  de la 
línea, á ju ic io  del A d m in is t rad o r  p r in c ipa l  de Correos de 
Alicante.

5.a Es condición in d isp en sab le  q u e  los c o n d u c to res  de 
la co rre sp o n d e n c ia  sep an  leer y escr ib ir .

6.a Será  responsab le  el con tra t is ta  de la co nservac ión  
en  b u e n  estado de las maletas  en q ue  se conduzca la 
co rrespo n denc ia ,  y de p re s e rv a r  es ta  de la h u m e d a d  y 
de te r io ro .

7.a Será  obligación del co n tra t is ta  c o r r e r  los e x t r a o r 
d in ar ios  del serv ic io  q u e  o c u r r a n , c o b ran d o  su  im p o r te  
al p rec io  es tablec ido  e n  el re g lam e n to  de postas v i 
gente .

8.a Si p o r  fa lta r  el co n tra t is ta  á c u a lq u ie ra  de las co n 
diciones  es t ipu ladas  se irrogasen perjuicios  á la A dm inis 
t rac ión  , e s t a , p a ra  el resa rc im ien to ,  p od rá  e je rcer  su  ac 
ción  co n t ra  la lianza y b ienes de aquel.

9.a La can t id ad  en  q ue  q uede  rem a tad a  la condu cc ió n  
se sa t isfa rá  p o r  m ensua lidades  vencidas  en  la referida 
A dm inis t rac ión  p r inc ipa l  de Correos de Alicante.

10. El con tra to  d u r a r á  tres a ñ o s ,  con tados  desde el 
día en  que  dé p r inc ip io  el serv ic io ,  cu y o  día se fi jará al 
c o m u n ic a r  la ap ro b ac ió n  su p e r io r  de la subas ta .

41. Tres  meses an tes  de finalizar d icho  plazo lo av i
sa rá  el co n tra t is ta  á la A dm inis t rac ión  p r in c ip a l  re sp ec
t iv a ,  a fin de q u e  con opo rtun id ad  pueda  p rocederse  á 
n u e v a  s u b as ta :  p e ro  si en  esta  época exis tiesen  causas 
q u e  im p id ie sen  un  n ue v o  r e m a te ,  el co n tra t is ta  te n d rá  
obligación  de c o n t in u a r  por la táci ta  t res  m eses  más 
bajo el m ism o  prec io  y condiciones.

12. Si d u r a n te  el t iempo de este co n tra to  fuese n ec e 
sario  v a r ia r  en p ar te  la línea designada, y  d ir ig i r  la c o r 
re sp o nd en c ia  p o r  o tro  ú otros  p u n to s ,  s e rá n  de cu en ta  
de l  co n tra t is ta  los gastes qu«  es ta  a l te rac ión  o c a s io n e , s in  
d e re ch o  á indem nización  a lg u n a ;  p e ro  si el n ú m e ro  de 
las expedic iones  se aum en tase ,  ó re su l t a re  de la variac ión  
au m e n to  ó d ism inu c ión  de d is tan c ia s ,  el G ob ie rno  d e te r 
m in a rá  el abono  ó rebaja  de la p a r t e  co rrespo n d ien te  de 
la as ignación á p ro ra ta .  Si la l ínea se variase  del todo, el 
co n tra t is ta  d eb erá  c o n te s ta r  d en tro  del té rm in o  de los 15 
dias s igu ientes  al en  q u e  se  le dé el aviso si se av iene  ó 
no  á c o n t in u a r  el serv ic io  p o r  la n u e v a  línea q u e  se ad o p 
te : en  caso de negativa q ueda  al G ob ie rno  el d erecho  de 
su b a s ta r  n u e v a m e n te  el servic io  de q u e  se tra ta .  Si h u 
biese necesidad de s u p r i m i r l a  línea , el G ob ie rno  av isará  
al con tra t is ta  con  u n  mes de an tic ipación  p a ra  q u e  re t i re  
el servic io , s in  que  tenga este d erecho  á indem nización .

13. La subas ta  se a n u n c ia rá  en  la G a c e t a  y Boletín 
o¡icial de la provincia  de Alicante  y por  los dem ás  medios 
ac o s tu m b ra d o s ,  y  t e n d rá  lu g a r  an te  el G o b e rn a d o r  de 
la m ism a y  Alcaldes de  O rihucla  y Torre-vieja, asistidos de 
los A dm in is t rad o res  de Correos de los m ism os p u n t o s , el 
dia 7 de D ic iembre p ró x im o ,  á la hora  y en el local q ue  
señale  d ich a  A utor idad . .

4 4. El tipo m áx im o  para  el reñía te  será  la can tidad  
de 8.800 rs. v n .  an u a le s ,  no  p ud iend o  a d m it i r s e  p ro p o 
s ic ión que  exceda de esta  suma.

45. Tara p resen ta rse  como l ic i tador s e rá  condic ión  
prec isa  depos ita r  p rev ia m en te  en  la 'Tesorería de H ac ien 
da púb lica  de d icha p ro v inc ia ,  como d ep e n d e n c ia  de la 
Caja genera l  de D ep ó si to s , la su m a  de 700 rs . v n .  en  
m e tá l ico ,  ó su  eq u ivalen te  en  tí tu los de la Deuda del 
Estado, la cual,  conclu ido el acto del rem ate ,  s e rá  d e v u e l 
ta á los in te re sad o s ,  m en o s  la c o r r e s p o n d ien te  al m ejo r  
p o s to r ,  que  q u e d a rá  en  depósito  p a ra  g a ra n t ía  del s e rv i 
cio á cpie se obliga h as ta  la conclusión  del con tra to .

16. Las proposiciones  se h a rá n  en  pliego ce r rad o ,  e x 
p resán d ose  p o r  le tra  la can tidad  e n  q u e  el l ic i tador se 
c o m p ro m ete  á p re s ta r  el s e rv ic io ,  así com o s u  domicil io  
y  f irma, ó la de p erso na  au to r izada  cu a n d o  no  sepa e s 
c r ib i r .  A este pliego se u n i r á  la ca r ta  de pago o rig ina l  q u e  
ac red i te  h a b e rs e  hecho  el depósito  p rev en id o  en  la c o n 
d ición  a n te r io r  y u na  cert ificación expedida p o r  el A l
ca lde del pueblo  re s idenc ia  del p r o p o n e n le ,  p o r  la q u e  
conste  su ap t i tu d  legal,- b ue na  conducta ,  y q u e  c u e n ta  con 
r e cu rso s  p a ra  d e s e m p e ñ a r  el servicio q u e  licita.

17. Los pliegos co n  las proposiciones  h a n  d e  q u e d a r  
p rec isam e n te  en  pod er  del P re s id en te  de  la sub as ta  d u 
r a n t e  la m ed ia  hora  a n te r i o r  á la fijada p a ra  d a r  p r in c i 
pio ai a c to ,  y  u n a  vez en tregados  no  p o d rá n  re t i ra r se .

18. P a ra  "extender las p roposiciones se  o b s e r v a rá  la 
fó rm u la  s igu ien te :

aMe obligo á d e s e m p e ñ a r  la co n du cc ió n  del co rreo  
d iar io  desde Orihucla  á Torrev ie ja  y vice v ersa  p o r  el p r e 
cio d e  reales  a n u a le s ,  bajo  las condic iones  c o n te n i 
das  en  el  pliego a p ro b ad o  p o r  S. M.»

Toda proposición  q u e  no  se h a l le  re d a c tad a  en  estos 
té rm inos ,  ó q u e  co n tenga  modificación ó c láusu la s  condi
cionales, será  desechada .* 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex

t e nd erá  el ac ta  del rem ate ,  dec la rándose  este en favor dad 
m ejo r  postor, sin  perjuicio  de la ap robac ión  super io r ,  para  
lo cua l  se re m i t i rá  in m ed ia ta m en te  el exped ien te  ai G o 
b ierno .

520. Si de la co m p ara c ió n  de las proposiciones  r e s u l 
tasen igua lm ente  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i rá  en el 
acto n ueva  lici tación a [a voz p o r  espac io  de media hora,  
pero  solo e n tre  los au to re s  de las p ropues ta s  (pie h u b i e 
sen  Causado el em pate .

2 !. Hecha la adjudicación por la S uper io r idad ,  se e le
v ará  el co n tra to  á e s c r i tu ra  pública, s iendo de cu en ta  de! 
re m a ta n te  los gastos de su o to rgam ien to  y de dos copias 
s imples  y o tra en  el papel sellado c o r re s p o n d ien te  para 
la Dirección genera l  de Fórreos .

22. C ontratado  el serv ic io ,  no se podrá s u b a r re n d a r ,  
ced er  ni t raspasa r  sin p rev io  perm iso  del Gobierno.

23. id re m a ta n te  q u e d a rá  sujeto á lo q ue  p rev iene  el 
a r t .  5.a del Real d ecre to  de 27 de F eb re ro  de 1852 si no 
cum pliese  las condiciones  q ue  deba  llenar para el o to r 
gam iento  de la escr i tu ra ,  ó impidiese que  esta tenga efecto 
e n  el té rm in o  q ue  se le señale .

Madrid 13 de N ov iem bre  de 1863.=E1 Director genera l 
d e  C o r re o s ,  Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria  del correo de ida y  
vuelta entre Arenas de San Pedro y  Talavera de la 
Reina.
4.4 El con tra t is ta  se obliga á co n d u c i r  á caballo  de ida 

y vuelta desde A renas  de San Pedro  á Talavera de la Rei
na la co rre spo n de nc ia  y periódicos  q u e  le fueren  e n t r e 
gados, s in  excepción de n in g u n a  c la se ,  d is t r ib u y e n d o  en 
su tránsi to  los paque te s  d ir igidos á cada pueb lo ,  y reco 
giendo  los q u e  de  ellos p a r tan  para o tros  destinos.

2.a La d istancia  q u e  c o m p ren d e  esta co n du cc ió n  , el 
t iem po en  q ue  d ebe  ser  re co rr ida  y  las horas  d e  e n t r a d a  
y salida en  los pueblos del t ráns i to  y ex trem o s  se fijan 
en  el i t in e ra r io  v i g e n t e , sin perju icio  de las a l te rac io 
nes  q u e  en  lo sucesivo a c u e rd e  la Direcc ión p o r  cons ide
ra r la s  co n ve n ien te s  al servic io .3.a P o r  los re t ra so s  cuyas  causas  n o  se ju s t if iquen  d e 
b id am en te  se exigirá al con tra t  ista, en el papel c o r r e s p o n 
d ien te ,  la m u lta  de 29 rs. vn. p o r  cada cu a r to  de h o r a ;  y 
á la te rc e ra  falta de  es ta especie p o d rá  re sc in d i rse  el 
co n tra to ,  a b o n a n d o  ad em ás  d icho  co n t ra t i s ta  los p e r ju i 
cios q u e  se o r ig in en  al Estado.

4.a Para el b u e n  desem p eñ o  de esta co n du cc ió n  d eb e 
rá t e n e r  el co n tra t is ta  el n ú m e ro  suf ic ien te  de ca b a l le 
rías  m ay o res  s i tuadas  en los p un to s  m ás  co n ve n ien te s  de  
la l ínea! á juicio del A d m in i s t rad o r  p rin c ipa l  do Correos 
d e  Avila.

o.a Es condic ión  ind ispensab le  qu e  los c o n d u c to res  de 
la co rr e s p o n d e n c ia  sepan  leer  y  escr ib ir .

6 .a S erá  re sp o nsab le  el con tra t is ta  de la co n se rv ac ión  
en  b u e n  estado de las maletas  en  q u e  se conduzca  la c o r 
re sp o nd en c ia ,  v de p re s e r v a r  esta de la h u m e d a d  y d e te
r ioro .

7.a Será  obligación del con tra t is ta  c o r r e r  los e x t r a o r 
d in a r io s  d?l serv ic io  q u e  o c u r r a n ,  c o b ran d o  su  im porte  
al prec io  establecido en el reg lam en to  de postas vigente.

8.a Si p o r  faltar el co n tra t is ta  á cua lqu ie ra  de las c o n 
d ic iones  es t ipu ladas  se ir rogasen  perjuicios  á la A d m in i s 
t r a c ió n ,  e s ta ,  p a ra  el re sa rc im ien to ,  p odrá  e je rce r  su  ac 
cion  c o n t ra  la fianza y b ienes  de aquel.

9.a La ca n tidad  en  que  q uede  rem atada  la co n du cc ió n  
se satisfará por m ensua lidades  vencidas  en  la referida A d 
m in is t rac ión  p r inc ipa l  de Correos de Avila.

4 0. El c o n t ra to  d u r a r á  tres  a ñ o s , con tados  desde el 
d ia en  que  de p r in c ip io  el s e rv ic io ,  cu y o  d i a s e  fi jará al 
c o m u n ic a r  la ap ro b ac ió n  s u p e r io r  de la subas ta .

11. T res  meses an tes  de finalizar d icho  plazo lo a v i 
s a rá  el co n tra t is ta  á la A dm in is t rac ió n  p r in c ip  ó re sp ec 
tiva, á fin de q u e  con  o p o r tu n id ad  pueda p rocederse  á 
n u e v a  subas ta ;  pero  si c u e s t a  época exis tiesen causas  q u e  
im pid iesen  u n  n u e v o  r e m a t e ,  ei co n tra t is ta  te n d rá  o b l i 
gación de c o n t in u a r  p o r  la táciia  t res  meses más bajo  el 
m ism o  precio  y condiciones .

12. Si d u r a n t e  ei tiempo de es te c o n tra to  fuese n e c e 
sar io  v a r i a r  en  p a r te  la línea d e s ig n a d a ,  y d ir ig i r  la c o r 
re sp o nd en c ia  p o r  o tro  ú o tros  p u n to s ,  se rán  de cu en ta  
del co n tra t is ta  los gastos q ue  esta a l te rac ió n  ocasione, 
s in  d erecho  á in d em n izac ión  a lg u n a :  pero  si el n ú m e ro  
de las expedic iones  se au m en ta se ,  o re su l ta re  de la v a r i a 
ción a u m e n to  ó d ism in u c ió n  de d is t a n c ia s ,  el G ob ie rno  
d e te rm in a rá  el ab o no  ó reba ja  do  la p a r te  e o r r o s p e n d ié n 
te n le  la as ignación á p ro ra ta .  Si la linca se variase del 
todo , el co n tra t is ta  d eb e rá  co n te s ta r  d e n t ro  del té rm in o  
d e  los 15 dias s igu ientes  al en q u e  se le do el aviso si se 
a v ie n e  ó no  á c o n t in u a r  el serv ic io  p or  la n ueva  línea 
q u e s o  adopte: e n c a s o  de negativa- q u e d a  al G ob ie rno  el 
d e re ch o  de s u b a s ta r  n u e v a m e n te  el servic io  de q u e  se 
t ra ta .  Si h ub iese  necesidad d e - s u p r i m i r  la línea , el G o 
b ie rn o  av isará  al co n tra t is ta  con u n  mes de an tic ipación  
p a ra  q u e  re t i r e  el serv ic io ,  s in  q u e  teng a  este  d e re ch o  á 
ind em n izac ión .

4 3. La sub as ta  se a n u n c ia rá  en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las p rov inc ias  de Avila y Toledo y por los dem ás  
m edios  ac o s tu m b ra d o s ,  y te n d rá  íu g a r  an te  los G o b e rn a 
d o res  d e  las m ism as  y Alcaldes de A renas  y Talavera , 
asis tidos de ios A dm in is t rad o res  de -Correos de los m is 
mos p u n to s ,  el dia  7 de D ic iembre p ró x im o  , á la h o ra  y 
e n  el local q u e  señ a len  d ichas  A utor idades.

4 4. El tipo m áx im o  p a ra  el r e m a te  se rá  la can tidad  de 
6.997 rs. vn. an u a le s  , no p u d ie nd o  ad m it i rs e  p roposi
ción q u e  exceda de esta  sum a.

4 5. Para p re s en ta r s e  como l ic itador s e rá  cond icion p r e 
cisa d epos ita r  p rev ia m en te  cu  la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de u na  de d ichas  p rovincias ,  como depen denc ia s  de 
la Caja genera l  de D epósitos ,  la s u m a  de 600 rs. v n .  en  
m e t á l i c o ,ó  su  e q u iv a le n te  en  tí tu los de la Deuda del Es
ta d o ,  la c u a l , co nclu ido  el ac to  del r e m a t e , s e rá  d ev u e l 
ta á los in te re sad o s ,  m en o s  la co r re s p o n d ie n te  al m e jo r  
p o s to r ,  q u e  q u e d a rá  en  depósito  p ara  g aran t ía  del s e rv i 
cio á q u e  se obliga h as ta  la conc lu s ió n  del con tra to .

16. Las p roposic iones  se h a rá n  en  pliego ce r rad o  , ex
p resán d ose  p o r  le t ra  la  can t id ad  en  q u e  el l ic itador se 
c o m p ro m e te  á p re s ta r  el s e rv ic io ,  así com o su domicil io

V f i r m a , ó la de p erso na  au to r izada  cu a nd o  no sepa es
cr ib ir .  A este  pliego se u n i rá  la ca r ta  de pago orig inal q u e 
ac re d i te  h ab erse  hecho  el deposito  p reven ido  en  la con» 
ilición a n te r io r  y una  cert if icación expedida p o r  el Al
calde del p ueb lo  residenc ia  del p r o p o n e n t e , p o r  la que 
conste  su ap ti tud  le g a l , b uena  co n d u c ta  y q u e  cu e n ta  con 
recu rsos  para  d ese m p e ñ a r  el serv ic io  q u e  licita.

17. Los pliegos con las proposiciones  b a n d o  quedar  
p rec isam ente  en poder  del P residen te  de la subas ta  d u 
r a n te  la media hora a n te r io r  á la fijada para d a r  p rinci
pio al acto , y u n a  vez en tregados  no p o d rá n  re t ira rse .

18. Para  e x te n d e r  las proposiciones  se o b se rv a rá  la 
fó rm ula s i g u i e n t e :

«Me obligo á d e s e m p e ñ a r  la co n du cc ió n  del correo 
d iar io  desde Arenas  de San Pedro  á T alavera de la Reina 
y vice versa por  el precio  d e . . . . . .  rs . a n u a le s ,  bajo ia$
condiciones con ten idas  en el pliego ap ro b ad o  p or  S. M.»

Toda proposición (pie no  se halle redac tada  en  estos 
t é rm in o s ,  ó q u e  con tenga  modificación o c láusu las  condi
cionales, sevá desechada .

19. Abiertos  los pliegos y ieidos p úb l icam en te ,  se ex
te nd erá  el ac ta  del rem ate ,  dec la rán do se  este  en  favor del 
m ejor  p o s to r ,  sin  perju icio  de la ap ro b ac ió n  superior ,  
para  lo cual se re m i t i rá  in m ed ia ta m en te  el exped ien te  al 
G obie rno.

20. Si d é l a  co m p ara c ió n  de las p roposic iones  resul
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s ,  se ab r i rá  en el 
acto  n ue va  licitación á la voz p o r  espacio de media hora, 
pero  solo e n t r e  los au to re s  de las p ro pu es ta s  q u e  h ub ie 
sen causado  el em pate .

2 ! .  Hecha la ad jud icación  p or  la Sup er io r id ad ,  se ele
vará el con tra to  á esc r i tu ra  pública , s iendo de rú e n la  del 
re m a ta n te  los gastos de su o to rg am ien to  y de dos copias 
s imples  y o tra  en  el papel sellado c o r r e s p o n d ien te  para 
la Dirección genera l de Correos.

2 2. Contratado  el servicio , no  se p od rá  s u b a r re n d a r ,  
ce d e r  ni t r aspasa r  sin  p re v io  perm iso  del Gobierno.

23. El re m a ta n te  q u e d a rá  suje to  á lo q u e  p rev ie ne  el 
a r t .  5.a del Real d ec re to  de 27 de F eb re ro  de  4 852 si no 
cum pliese  las condiciones q u e  deba l l e n a r  p a ra  el o to r
gam iento  de la esc r i tu ra ,  ó im pidiese q u e  es ta  tenga  efecto 
en  el té rm in o  q u e  se le señale .

Madrid 13 de N ov iem bre  de 1 8 6 3 .= E l  D irec to r  general 
de C orreos ,  Mário de la Escosura.

Administración general de la Imprenta Nacional.
PVego de condiciones p a ra  la contrata de la tinta de i m 

p r i m i r  necesaria durante un año en esta Im prenta  A'a- 
ciunal.

4 .a La Adm inis t rac ión  de la im p re n ta  Nacional co n tra 
ta en licitación pública 10 a r ro b a s  de  t in ta  de  p rim era 
clase , 20 de segunda  v 85 de te rcera .

3.' Las tin tas  d eb e rá n  s e r  l impias  , te n e r  b u e n  negro, 
con el secante  n e c e s a r i o : las m u es tra s  se e n c u e n t r a n  de 
manif iesto  en la Regencia de la im p re n ta  del Estableci
m ie n to ,  d o n d e  p o d rá n  reconocerlas  las p erso nas  que 
q u ie ra n  in te re sa rse  en  la subas ta .

3.a El tipo m áx im o  para  la subas ta  será  el de  500 rea
les a r ro b a  de  p r im e ra  , 200 rs. La de s eg un da  y 125 lu 
de tercera .4.a La en trega  d eb e rá  hacerla  el co n tra t is ta  en  las 
épocas v can tidades  que  se le exijan.

5.a El pago se veri f icará  según  se efec túen  las en tre 
gas , luego q ue  sean  reconoc idas  las t in U s  p or  personas 
co m p eten tes .6.a Será de cu e n ta  del con tra t is ta  los gastos de conduc
ción y dem ás  q u e  o c u r ra n  para  la en treg a  de las mismas, 
así com o los que  orig ine la fo rm ación  del exped ien te  de 
subas ta .  , '7 .a El con tra t is ta  se obligará á e n t r e g a r  m a y o r  p m e
ntir can tidad  de t in tas  d u r a n te  el año, q u e  principiara 
desde el dia q u e  s e j e  ad ju d iq ue  el rem ate ,  según  ias n e 
cesidades del servic io .8.4 La subas ta  se verificará en el despacho  den que 
suscribe , v bajo su presidencia , el dia Id de Diciembre 
próx im o  á las dos de la la rde , as is tiendo al ac to  el Ofi
cial n r im ero  In te rv e n to r  y u n  Escr ibano  público.

9.a Desde d icha h ora  hasta  las dos y m edia  se recibi
rá n  por  el P re s id en te  los pliegos c e r rad o s  q u e  se pre
sen ten  ; estos se n u m e r a r á n  p or  su o rd en  , y  para  que 
p ue da n  se r  admitidos  ha de a c o m p a ñ a r a  la proposición  
Una car ta  de pago,  por  la cual se ac red i te  h a b e r  en tre 
gado en la Caja de Depósitos 300 rs.

10. A dicha hora se a n u n c ia rá  q u e d a r  ce r rad o  el acto 
de adm is ión  de pliegos, y se p rocede rá  á la ap e r tu ra  de 
los m ismos p o r  su o rd en  corre la t ivo .  Id Presidente 
d ec la ra rá  el re m a te  á favor de la proposición  m ás  benefi
ciosa , v .si r e su l t a re n  dos ó m ás  igua le s ,  se adm it i rán  
pujas verbales  ó á la llana e n t r e  los f i rm an te s  por  espacio 
de un  cu a r to  de hora,  d evo lv iéndose  en  seguida á los 
postores  las ca r tas  de-pago q u e  h a b rá n  p resen tado ,  m e 
nos al (pie se le ad ju d iq ue  la subas ta ,  la cual se co n se rv a
r/i hasta  tanto  (pie finalice su com prom iso .

Madrid 4 4 de N ov iem bre  de 1 8 6 3 . - * El A dm in is t rad o r  
genera l  , Ram ón de Nava ¡Tele.

Proposición .
D. N. N., vec ino d e  (fue vive callo d e    n u 

m e r o    c u a r t o  , e n te ra d o  del pliego de condi
ciones pub licado  en la G a c e t a  d e    se com prom ete
á en tr e g a r  en  la Im p re n ta  Nacional en  los plazos que 
se m e p idan  las a r ro b a s  de t intas  que  se ex p resan  cu el
m en c ion a do  pliego al precio  d e  (en  le t ra )  reales
a r ro b a . (Fecha y f i rm a del licitador.) — I

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Con arreglo  á lo d ispues to  en  el Real d ec re to  de 27 de 

F eb re ro  de i 352 se saca á p úb lica  subas ta  el sum in is tro  
de  v íveres  y u tensilios  de la cá rce l  de esta  c iudad  desde
4.a de E ne ro  p ró x im o  de IS6 4 á fin de Jun io  de *665, 
bajo el pliego de condic iones  inse rto  en  el Boletín oficial 
de esta p rovinc ia ,  c o r r e s p o n d ien te  ai dia 4 3 del corriente 
mes.El acto te n d rá  lugar  el dia 3 de D ic iem bre próximo, a 
las doce de la m a ñ a n a  , en  este  G ob ie rno  de provincia  
an te  mi Autor idad  y u n a  comisión de la J u n ta  de cárce
les por pliegos c e r r ad o s  , q u e  d e b e rá n  reda c ta rse  con su
jeción al modelo  s iguiente,  y e n treg a rse  d u r a n te  la prime
ra m ed 'a  h o ra .A co m pañ ará  á los pliegos de l icitación el, recibo  de i l 
ion del depósito de 4 2.0JO rs. (fue ha de  h acerse  al electo 
en la Caja de Depósitos de la provincia .  En el acto  de la , 
s ubas ta  se d ev o lv e rá n  los de aquellos  l ic itadores  á quie
nes no se ad ju d iq u e  el servicio.

La ad jud icación  se h a rá  en favor del que  ofrezca eje
cu ta r lo  p o r  m énos  can tidad  , s i rv iend o  de m áx im o  la oe 
u n  real 75 cents,  por  cada ración  , en  q u e  se com prende 
la repos ic ión  de u tensil io  y el su m in is t ro  y gastos de en 
fe rm ería .

Modelo de proposición.

D  vecino  d e . . . . ,  ca lle d e . . . . ,  n ú m . . . . .  se obli
ga á hac e r  el su m in is t ro  de v íveres  y u tensilios  de D 
cárcel de esta c iudad  desde 1.° de E n e ro  de 4864 a í0  
Jun io  de 1865 con  a r ré e lo  al pliego de condiciones pu 
blicado por  el G ob ie rno  de la p rov inc ia  con esta fecua 
p o r  el p recio  d e  u n  rea l  y ( tan tos ,  por  letra: céntimos 
cada ración.

(Fecha y firma del p ro p o n e n te )
Sevil la 12 de N ov ie m bre  de 4 863. —El G. I. Alejaivho 

Linares.    *>73!
Gobierno de la provincia de Jaén.

D. Gabriel S án ch ez  A larcon , G o b e rn a d o r  c n i l  de esta 
p ro v inc ia  Ac.

llago sab e r  (pie h ab ien d o  sido a n u la d a  p or  Real m - 
d en  de 5 de S e t iem b re  u l t im o la mi has la d e  acopios j  o 
con se rv ac ión  de la ca r re te ra  de te rc e r  o rd en  de A n d u jd 
á T orred o n j im en o , q u e  tuvo  lu g a r  en  2 de Mayo ult jor  , 
v en v ir tu d  de lo dispuesto  p o r  i i Dirección general 
O bras  p ú b l i ca s ,  he señalado  el d ia 30 de N ov iem bre  a^ 
tual, á las doce de su m añ an a ,  fiara la ad judicación c 
n ue va  subas ta  de los referidos acopios en los kiiómelto» 
10 y 1!, y los 20, 21, 22, 23 y Vi. . . .

La subas ta  se ce le b ra rá  en  los té rm in o s  p r m e n u  
p o r  la in s t ru cc ió n  de I.* de D ic iem bre  de 1853 V n iouU 
caciones  á la m ism a de 15 de J u b o  de 1859 , en  eMa c< 
pital an te  mi Autor idad  , h a l lándose  de manifies to  en r  
Sección de Fom ento ,  para  co noc im ien to  del publico 
p resu pu es to  deta llado, pliego de condic iones  facultan y  
y económ icas  q u e  h a n  de reg ir  en  la con tra ta ,  con J ff 
pliegos de condiciones  genera les  ap ro b ad o s  p o r  Real o 
d en  de 18 de Marzo de 131 6. , .

Las proposiciones  se p re sen ta rá n  en  pliegos ccrranos, 
a r reg lán do se  ex ac ta m en te  al a d ju n to  modelo. La can i- 
dad q u e  ha de consignarse  p rec isam e n te  como c ,ll‘(ul. .y 
para  to m ar  p ar te  en la s u b a s t a , se rá  del 4 l)0l. \ j¡r0 
del-presupuesto . Este depósito  podrá  hacerse  en  meta c^ 
ó acciones de cam inos , d eb iendo  ac o m p a ñ a r  al pliego - 
d o c u m e n to  q u e  ac red i te  h aberlo  real izado del modo q 
p rev ie ne  la re fe r ida  in s t ru cc ió n .  . oS

E n el caso de q u e  re su l ten  dos ó más proposicio i ^  
iguales, se ce le b ra rá  en  el acto , ú n icam e n te  cntl>e/s>u(’j ‘, og 
lores, u n a  seg u n d a  licitación  ab ie r ta , en  los te rn  - 
p rescr i to s  p o r  la ci tada in s t rucc ión ,  fijándose la pni ^ 
puja por  lo m énos  de 500 r s . , y q u e d a n d o  Las ü<n < => 
v o lun tad  de los lic itadores  con  tal q u e  no bajen  cg

‘ ^ J a h F ir d o  Noviembre de 1863.=Gabriel Sánchez
Alarcon.



j»í mi. w/ Uf/l/MlilUH,
I). N. NL. 'vocino de ,. enterado <1 el anuncio pu

blicado r ° r  Gobierno de la provincia d e ... .. , con fe- 
qm- * c!c 588, • •’ Y cíe lüs i'e<£iii¿itos v condiciones que 

1}aPa Ia ¿djTidicacion cri púbíiea subasta de los 
•tcO|)i°s necesarios para la conservación de la carretera 
je tercer orden de And lijará Torredonjimeno, déla par- 
‘ ceinpeendída en la expresada provincia , v en su tro-
rt.. h110, empieza en  y concluye 6n , se
Aittprome,c il lom:u* * su cargo los acopios necesarios 
"uira cí referido (rozo, con entera sujeción á los expresa*
J ‘á vcqinsitos y condiciones por la cantidad de ___

A<pl! bi proposición (]ue se haga, admit endo ó mejo
r o  lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo 
(Uic será desechada t ala. proposición en que no se exprc- 
¿  determinadamente la cantidad, escrita por letra, por la 
|j(lC se comprometo el proponente á la ejecución (le las 
obn'-s.-  ̂ 5733

(Fecha y tirina.)

Gobierno de la provincia de la Coruña.
lia mendoso extraviado una carta de pago talmp expe

dida c lavar de Dona Manuela Cal rufo en 3 de Enero del 
c,nTÍcnto ano, do i .000 rs. vn., con el núm. 37 del diario 
do entrada y 29 del registro de inscripción, que constitu
yó en ’a sucursal de esta provincia en clase de depósito 
voluntario trasferiblc, reintegrable á plazo fijo de más 
(]C nuevíMueses y á devolver en 5 de Enero dé 1861, se 
)¡are publico por el presente para que la persona en cuyo 
poder se Ralle ¿e sirva entregarla en la Contaduría v Te
sorería do esta provincia; en la inteligencia de que tras
currido el termino de dos meses del de la publicación de 
(x,te anuncio en la Gaceta sin que se hiciese entrega de 
dicha carta oc pago, queda nula y sin ningún valor, con
forme a Indispuesto en el art. 97 de la instrucción de 4 
je Diciembre de 1801.

Coruna 26 ue Octubre de 1863.=:E l Gobernador, 
Bremo»- 5478

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—  Minas.

En el expediente sobre aprobación de la escritura de 
Iíi sociedad especial minera denominada La Maravilla, 
lia recamo con fecha de hoy el decreto siguiente:

«\jsla la escritura otorgada por L). Andrés Girón y 
p, .lose Antonio de .Salas en la ciudad de Lorca , á 2 Í de 
Setiembre del presente mío , y á la fe del Escribano pú
blico y del número de la misma D. .luán de Luna Perez. 
por la cual se reconstituyen en sociedad especial minera 
tioii domicilio en dicha ciudad de Lorca, bajo la razón de 
j/i Manir-illa, y para la explotación de la mina S.ia Jo$<\ 
sita en término de la expresa la ciudad:

Vista la copia simple respectiva suscrita por los otor
gantes. *

Considerando que con tales documentos se llenan los 
requisitos prevenidos en la ley de 6 de Jirlio y Real orden 
de 18 de Noviembre de I <859: oido el Consejo provincial 
y de conformidad con el mismo, declaro legalmente re 
constituida la espresada Sociedad con el carácter de es
pecial minora y para el objeto que se propone. Entregue* 
se original la escritura á los interesados; archívese su 
copia simple respectiva con el expediente de su referen
cia en este Gobierno de provincia , publicándose esta 
aprobación en los periódicos oficiales, según previene el 
art. 8A de la citada ley .—E¡ Gobernador, Francisco Bel- 
monie.»

Lo que se*publica por medio de este periódico oficial 
cu cumplimiento de la lev antes citada.

Murcia 3 de Noviembre de 1863.=Francisco Del- 
monte. ___________  5 32

Habiéndose recibido en este Gobierno de provincia el 
titulo de ia mina A uestra Senara Jet Carinen, .-uta en tér
mino de pbarlagena. registrada por !). .Icsé Monzon, cu va 
residencia ae’unl se ignora, se le cita y llama por el pre
sente para que en el término de 15 dias se persono en la 
Sección do Fomento á recogerlo y tomar la p >se?iou: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho pla
zo se entenderá que renuncia sus derodios , siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

Murcia 9 de Noviembre de ! S63.=Francisco Bel monte.
 _________________  5633

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Saciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y de conformi- 
(ful con el dictamen emitido por el Consejo iprovin *ia!, he 
aprobado con fecha de hoy la escritura oiorgada en el lu
gar do Murtas ante el Escribano D. Juan de Dios Guillen 
(toda para la constitución de la sociedad especial minera 
que explota la mina nombrada Santo Cristo de la Puerta 
hed, sita en término de Veloz de Benandalla.

Lo que lie dispuesto se publique en el Boletín oficim 
déla provincia y e n  la G mista dk Madrid , en cumpli
miento do lo prevenido en e! art. 8 .* de la citada ley/ 

Granada 9 de Octubre de !863.«E1 Gobernador, Joa
quín Alonso. 5 14 {

En uso de las facultades que me concede la ley di 
Sociedades mineras de 6 do Julio de 1839, y de confor
midad con el dicíámen del Consejo prov incia l, he a pro - 
ando con fecha de hoy la escritura otorgada en esta ciu- 
(Ld en i  del actual ante el Escribano I). Ramón Fernan
dez llermosiila para la constitución de la sociedad espe
cial minera titulada La *Positiva , que explota la mina 
nombrada San Manuel, sita en término de O livar.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
n provincia y en la G aceta de Muuud , con arreglo á 

lo dispuesto en el art. 8.° de la citada ley.
Granada 14 de Octubre de 1863.=»El Gobernador 

Joaquín Alonso. 5323

En uso de las facultades que me concede la ley de (! 
de Ju b o  do 183 *, y de• conformidad con el dictamen de! 
Lensejo pro\incial, con fecha de hoy he aprobado la es- 
entura otorgada en Motril á 16 de Setiembre último ante 
n Escribano !>. José Azuu y Moraga para la cunstitueioi 
(!e ¡a sociedad especial minera que explota la mina Santc 
Babel, sita en término de Veloz de Benandalla

Lo que he dispuesto se publique en el Bu!clin oficia 
'jo esta provincia y en la Gacuita m: Madrid , con arregle 
a lo di-puesto en el art. 8." de la citada lev)

Granada 10 de No * iembre de i8G3.=El Gobernador 
9' *    5686

Ayu í: miento eonstitucíonrl de Sevilla.

Ignorándose el (paradero de D. Manuel Rodríguez Na • 
Us, hijo de I). Manuel y de Doña Mercedes, núm. 36 del 
dmtiuío del Salvador de esta ciudad en la última quinta, 
"c ¡y c i■ a por medio del presente para que en el término 
6o 80 dias, contados desde el en queso inserto este e.nun* 
(:!í) en e! parió Jico oficial de esta provincia y en la Ga- 
(pTA mi Madrid, se persone en esta Alcaldía con objeto 
(ií' ingresar en caja si resultase útil para el servicio do las 
a|,iuas: en ia inteligencia que de no hacerlo se le decía- 
J^rá prófugo. quedando sujeto á la responsabilidad que 
Gílahieco el art. i 1 i de la ley vigente de reemplazos.

Lev ¡lie 27 do Octubre de 1863.=*!. J. García de Vi* 
JHiesa. 3 ? 37

Ignorándose el paradero de I) Vicente Hernández Es- 
h'bau . Lijo do !). Segundo y do Dona Antonia . núm. 48 
(iv‘l distrito del Salvador de esta ciudad en la última 

,se c ‘*a lK)r 1110 del presente para que en el 
(l;,mmo de ge días, contados desde el en que se inserte 
^h* anuncio en el periódico oficial de esta pro\ ineia y en 
M .j \cmta dm Mad h íd , se persona en esta Alcaldía con 
’jgje'o (le ingresar en caja si remítase útil para el servicio 
<0 las armas; en la iuteiigencia que de no hacerlo se le 
^clarará prófugo, quedando sujeto á la responsabilidad 

establece el art. 11 > de la hay vigente de reemplazos, 
bevida 27 de Octubre de i 863.=*!. J. Garda de Vi- 

_________________  5 ¡38

A lc a ld ía  constitucional de Aldeonte.
. be halla vacante la plaza de Secretario de Ayuutg- 

1,1 joiiío de este pueblo y sus anejos del .01 millo y  Cova- 
y^iolas, partido de Sepúlveda . provincia de Segovia. Su 
fGcioil consiste en t.OOü rs. pagados por trimestres ven- 

Gclos de fondos municipales.
, Eos aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
(J  Ayuntamiento, advirtiéndose que la provisión se* 

f  ios 15 dias después de insertado este anuncio en el 
wlati}}, ofdal y en la Gaceta.
P Aldeonte 8 de Noviembre de |863.=EI Alcalde, Pedro 
W . l o z .     568 2

Alcaldía constitucional de Andorra.
Ea Secretaría de Ayuntamiento de esta villa deAndor 

? ^  halla vacante por dimisión que ha hecho el que la 
j^empeñaba: su dotación anual consiste en 3.300 rs. vn. 
Emulos por trimestres del presupuesto municipal , con 
^hgneion el agraciado de desempeñar lodo lo concer
tó te  al mismo y junta pericial.
p Eos aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
í1*^ id en te en el término de un mes, contado desde la 
9-scrcion en la Gaceta de  Madrid y Boletín oficial de la 
l r°v ine ia.

Andorra 10 de Octubre de 1S63.=E1 Alcalde Presi- 
-loaquin Perez.=Por disposición del Ayuntamien- 

’ ‘Miirtin Herrero, Secretario interino, 5392

Atcaldia constitucional de Escalona*

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa por dimisión del que la obtenía : su dotación 
consiste en 3.000 rs. anuales pagados por trimestres d<: 
fondos municipales. Siendo obligación dé! Secretario for
mar las cuentas municipales: poner en limpio los ami- 
llai'áiilientos de contribuciones, repartimientos y matrí
culas; formar los expedientes de remates de consumos: 
llevar los libros de movimiento de población y hacer en 
fin cuantas diligencias ocurran al Municipio y Alcaldía.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento durante el término de 15 dias 
después de insertado eMe anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c et a  del Gobierno.

Escalona 13 de Octubre de I s63.™El Alcalde, Anto
nio Sauz Gtdindo. 5199

Alcaldía constitucional de I^ucena del Puerto.
Se halla vacante el partido de .Médico cirujano de es 

(c distrito, dot do con 1» suma anual de 9.125 rs. vn. co 
brados de los fondos de propios y de la beneficencia mu 
nlcipal por mensualidades vencidas , con obligación dt 
asistir gratis, con los servicios propios de su profesión, i 
todo el vecindario.

Las .solicitudes, convenientemente documentadas , si
Íemitirán al AlCalde dentro el término de 80 dia-, qu( 

mpezarán á contarse desde la inserción de e.-te anuncie 
en el B  dctin oficial de provincia y G acktv  de Madrid, di 
rigiéndolas por la caja, de correos de Niebla.

Lucena del Puerto ! 3 de Julio de I863.=E1 Aleahh 
constitucional, José Pulido. 5757

Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Barcelona.

Habiendo sufrido extravío una carta de pago de I; 
Caja de Depósitos, importante 6.000 rs ., el plazo fijo d  
mas de nueve meses, que constituyó en esta dependenci; 
en 5 de Enero último D. José Gasso y que venció en i 
del pasado, señalada con los números t zl de entrada  ̂
108 de inscripción, se ruega á la persona que la hubies< 
encontrado so sirva presentarla en esta oficina: en la in 
ligencia que trascurridos dos meses desde la publicado; 
de este anuncio,no tendrá valor ni efecto.

Barcelona 9 de Noviembre de 186 *.-=Ei Tesorero, Ma 
miel Ma ía Escalera. 5730

PROVIDENCIA JUDICIALES.
En virtu 1 do exlvito do; Sr. Alcalde mayor interino de! Pi

nar de! Rio, en In isla de Caibn, se convoca á las personas que se 
consideren con derecho á !os bienes que lados ni f freimiento de 
D. C.ir’.os lYzncta, eoqsisler.tes en su ajuar y algunos documen
tos y cuen'as, á lia de que ocurran can las justificaciones nece
sarias á deducir sus acci nos ante referí ia Autoridad.

Madrid 2 de X viembiO de 1863.—El Sr. Juez, Fi-rnandez.— 
El Escribano, Cipriano P. t ez. 551S— ♦

En virtud de providencia de! Sr. D. Enrlío Bravo , Juez de 
primera iuslaneia de! disii ito (h Buen (vista d* esta corto, re
fren iada «Id No!ai io |Mofeo D. Antorio Vaioio y G ¡icG , Es
cribano d.d número de la misma, se anuncia !a ; úbüea subasta. 
(p:o tendrá !:¡gar en os: a p- < •jjí.í cap ¡la! en dicho Juzgado y en 
ei de ¡4 villa de Abuen h ;rej.T. pruvin.da do Badajoz , oí día 2 
(le Dicicinh'-ñ próxún >, 7 !.¡s do o de su mañana, [jara o! arrien
do de la dehesa librada e! fh-dr-jo, sita en Rivera del Fresno, 
par hdo judicial de dicho A mend¡ a!‘'i'-s, propia del t-\ i r i ̂ »i i > D> pa - 
trenato do t). Luis Manud do Guiñones, por tiempo de seis 
añ'-s, contados desdo el presento hasta 29 de Setiembre do 1 SC9. 
bijoc! tipo do !2 ).000 is. cu cada uno. y ron !as om¡ liciones 
(jiio contienen Gs püiyu. s «rja estar in do rn.imtiesto nr x.-s expul
sados Juzgad- -s ; a !\ Oiéndo-e que se adju i ¡car.i ;i !a [ici'-cn.i 
que lleno lo*: icquisims que cri aqticlios so marran, pirvia la 
(»j) >! tuna aprub4CÍon do diciios remides por el mism » Sr. I). Emi
lio B-avo, Juez de primera instancia de dicho distrito de Bue
na’. isla de esta cor b\

Madrid 11 de Noviembre de 1S63. = Bravo.=Antonio Valero y 
García. 5730—3

1). Juan Bellido. Juez de primera instancia tic! partido de 
Osuna.

IlddOnirso p¡ esent ¡d j escrito por D. Anbnio María 1:7 ias.de 
esta vecindad, cu los autos de concurso de acreedoies á ios bic
hes de! mismo, desistiendo de ¡a espera que obtuvo, y proponien
do pagarles desde luego sin necesidad de medidas coercitiva?, 
vendiéndose judicialmente las Huras en subasta pública, inclusas 

Jas que lo están con pacto de retro, he ac udado convocar á di
chos acreedores para el día 27 del actual, á las diez de la maña
na, en la ¿ala do Ayuntamiento de esta viüa, á lin de que efee- 

. Líen su ptesentacion en fui ma con ¡os títulos cío créditos, bajo 
apercibimiento; y entenados de dicha pioposi*;ion determinen 1c 
qu • 1 ’S conver gí.

Lo que se anuncia en el Boletín o f ic ia l  de la prov'ncio y G a 
ce ta  de M ad r id  para conocim iento de los interesados.

O'ima 5 de Octubre de 1803.=Juan Bellido.--Por mandado 
de S. S . Licenciado, Antonio Hidalgo. 5733

D. José de Bustos Jiménez, Juez de primera instancia del dis
trito de la Merced de esta capital &e.

Por el presente se convoca á junta general de acrccdorei 
para el nombramrnlo de Síndicos á todos jos que hasta ahora 
no se han presentado y se consideren con derecho á reclama
ción en el juicio necesario a bienes de D. Antonio López Mimos 
y Doña María Teresa Carolina Basanao, su mujer, para cuya di
ligencia tengo señalado el día 27 del corriente mes y hora d( 
las once do su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado 
debiendo presentarse con los títulos que acr editen sus respcei:- 
vos créditos, [mes de otro modo no serán admitidos. V para U 
debida notoriedad se liará inserción de este (dicto en !a G.u;in 
de M a d r id  , Boletín ofmitd y dem rs periódicos de esta capital

Dado en ¡a ciuiud de M i agí á 3 de Noviemhio de Í86g.~ 
José de Bustos.--Por mandado de S. S.. Jo*é Asueto. 57 39

En virtud de providencia del Srx D. Francisco Sapiña y Mico 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid , Juez de pi imen 
instancia del dishit» de la Latina de esta coste, recaída en pao 
cedimiento ejecutivo que s:guo en dicho .lu/ga-io y Escriban!, 
de D. Temas Bando, se sacan á pública subasta por término <h 
ocho dias 50 000 ladridos recochos ,• tasados en 5 000 rs., y otro;
50.000 ladiiilos paide?, tasados en 4.000 r?.. cuyos ladrillos exis 
ten en el si-tio de las Piqueñns, término de Carabanchel de An i 
ba; y se ha señalado para su doble y simultaneo remate oí dh 3 
del corriente mes de Noviembre, a ia hora de las d*-ce de su ma
ñana, en la audiencia tic dicho Juzgado de la Latina , sita en e 
piso bajo de la Territorial y en !a (XA Juzgado de pi imera instan
cia de Getaíe.

Madrid 10 de Noviembre de IS03 Tomás ¡Ludo. 57í 1

En virtud de «providencia del ?r. Juez de primera instan 
cia especial da Hacienda de cMu provincia, se cita, llama t r'm 
plaza por el presento anuncio á la per*.na en cuyo poder osi*h 
ó tenga noticia fiel paradero de unas carpetas que acreditan i; 
entrega cu las oficinas de la Dirección genera! de la Dcnda pú
blica, con fecha 23 de Mar/. > de 1321. por í). Francisco Mar tiñe: 
Noriega , apoderado de I). Tumis del H ayo y Marquina, de uno: 
juros afectos al mayorazgo que posee actualmente I). U<unigi< 
de! Hoyo., para que los presente en esto Juzgado, Plaza Mayor 
núm. 3. pi>o tercero, dentro dul término de 30 di¡s . d acuda , 
usar d • su derecho en el expediente qoo se instruye para jus! ii 
car su extravío; bajo .apercibimiento.

Madrid 13 de Nuv;emb¡ e de ! 563. -Manuel Muí ía C ínlon^s,
o / 19

Juzgado de p- i moro instan da de es'a capital y especial d 
Hacienda de su piovir.cia.—Ror disposición del Sr. Gobernado 
de la provincia y en viibni de las leyes de í.° de Mayo de -J85-5 

• i i de Julio de 1856 y Real orden de 3 de Setiembre de 1862, s 
saca á pública subasta en quiebra la finca siguiente:

Remate para el dia 18 de Diciembre próximo ante el seño 
Juez de primera instancia y Escribano do Hacienda pública, qu 
tendrá lugar de (be : á una en el salón de sesiones de la socie 
dad de Amigos del País.

tabanas.—Segunda subasta.—t’r» pisón en término de est 
ciudad, inmediato a! Erado de ía Lana, en el edificio (pac c atlien 
cinco artefactos correspondientes á o tren tantos dueñ-'S. El qu 
es objeto de e>te anuncio es e! último llamado Pesquera; cond 
de cinco pila?, con todos los útiles ncccs irios, en buen uso. Su nr 
madura á cuatro aguas, Gbiica do mimpo>lcría concertada, sien 
do común á todos los a:tofuct s la [irosa y puente (pie sirve d 
paso; tiene para su servicio un local ó cuadta situada al barí i 
de las Tendías, que linda con las de María Saliagun y Matian 
Barrio. Tiene el pisón 1.443 piés superficiales, que cquiva’cn 
111 metros y 28 milímetros, y la citada cuadra 846 piés supnríi 
ciatos, equivalentes á 73 metros 719 milímetros. Sale á subas! 
por 1 44 000 rs , y el comprador deberá satisfacer al contado, pe 
el segundo, tercero, cuarto y quinto plazos vencidos, 70.344 r

A los dueños de los artefactos vecinos, por los gastos de repi.

sicion de. lo pdqu J a  y presa, según cuenta premntaJi y apro
bada por el Sr. Gobe; imlur. 23.308 rs. 2! Cent?.

Suma,95G5¿ is. 21 cents,
Y la diferencia entre esta suma y el total importe-del tenido 

se sit¡>íará Orí seis p'az- s igüáloP.
Este a'D fícto lia sM.> declarado en quiebra por no haber sa

tisfecho (1 conq>rador D. Enrique Upeli y Mu-ó los pío/A? ven
cidos.

Condicione? bajo las cuales se saca á la cent a la finca 
anterior.

1.a La subasta será doble y simiiltáoca ante el Juez.de Ha
cienda de Madrid y el que ??ic.rrib<?.

2 a No se admite postura que no cubra c] tipo de lo subada 
3d E! precio en que fuese rematada y abucheada se pigarn 

en la forma siguiere. Al contalo ios plazos que e! qm.brado tie
ne di de>rub;cito. y e! resto entre lo que ascienda G remato y 
lo pagado por lo? plazos vencidos en tantos [.lazos iguales con el 
intervalo de un afy\ cuantos sean los pagas és que falten por 
realizar de la primera venta.

4.a Serán de cuenta de! quebrado 1- ? gasto? de li nueva su
basta, y de! segundo comprador los de escritura y toril a de po
sesión.

5.a Que cesarán los efectos d«d apremio y declaración en 
quiebra, y por consiguiente nos# verificará la adjudicación si 
el quebrado satisface los plazos y g*Uos , según eslab'oce el Re
tículo 172 de la U< al instrucción de 31 de M*yo de 1855.

6.a S-gun los antecedente? que obran en la Administración 
de IVopirdad.-s y Derechos del Estado de osla provincia, G re
huida linca no se halla gravada con caiga algún;*.

1.0 que se anuncia al públ.eo paca conocimiento de lo? que 
quieran interesarse en la sobada.

Pa’rnt ia 14 de Noviembre ele 1S63. — El Juez de II'.chinda, 
Andrés L<‘on Martin. 5720

D. Vicente Morales Diaz. Juez de paz é interino de primeia 
instancia del distrito de Paléelo.

Por el presente terceto y úllim > edicto cito y emplazo á Ma
nuel N., alias Valmaseda, para que en cí preciso término de nue
ve dias comparezca en mi Juzgado ó en la cárcel de presos á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que sigo ci n* 
tra el mismo por estafa; apercibido que de no v^rificailo se se
guí: á en su rebelón sin máscitade ni emplazaile, y !e pamrá el 
peí juicio que haya lugar, 5732

D. Mariano de Va’.deneb: o y Olloqui, Auditor de Guerra 
h norario y Juez de primera instancia por S. M. de este pu 
lido.

Poi el presente mi tercero y último edicto cito, 11 mo y em
plazo á FaU'lino Garro llenera, natuta! de la Habana, color mo
reno, de 81 años de edad, á quien proceso por Imito á Don 
José Custodio, para que en el término de nueve dias se presente 
en esta ciudad y su cúrve! pública á dcfendeise de hs cargos 
que en la causa le resultan ; que si así lo hiciere le oiré y admi
nistraré justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que hiva 
lugar.

Dado en Algeciras á 13 de Noviembre de i$63.=Mariano de 
Va!donebro.=Por su mandado, Femando Gat cía de la Toirc.

5 7  33

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de 
esta vela de Azpeitja y su partido.

Per el p’cscnle cito, llamo y emplazo por torcei o y óRin o 
edutoá Juan, Ramón y Vicente, cuyos apellides se ignoian, 
gallegas . joi niñeros ocupades en las obras d>-l ñn <¡-carrú del 
Norte, centra quienes estoy procediendo criminalmente por cul
pados de coacción en la iouíúo-¡ tunmMuaiia (pie tuvo lugar el 
(iia 9 de Juho úlumo dichas oliras on c! término de Ficharlo, 
jm isdiccion di* !a villa de Segura, p*ra (pie dci.ti o d.e r¡u ve 
«lias p: imer. s , siguientes id d« l i in-ecri.íjt de este edicto en' ( I 
Ihlctin oficial de tVi,i pn--viuda y (ixc.r.fA m; M\n:re. c---uq»a- 
rczcan á (bu sus descaíg^s e.-te. Ju/ga-iu ; (pe* >•. lo id-irtcn 
serán oidos y guaidadx su jusG*-‘u . y en su rebeldía se pía segui
rá en la causa como si estuvieren puscides sin mis cit^rhs i i  
llam.illes, parándoles el pesjuicio que hubiese lugar.

Dado on Azpeitia á 13 de Nori-mibre de 1S63.—-Ih'dro Nolas- 
co de vS.'g’e-io.--Por su manda io, Juan Vicente de G sEniag.a.

5734

D. .Ioa([iiiu Maiía Foijó>, C mandador de la Roa! y cbstin- 
guida O: den de (7árlos III, Juez d» primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el piesento pr’n r r  edicto c ta, llamo y rmplazo ú Fran- 
ci'^o Maitin Ordcñoz, penado del presid o de* VMIadolid, contra 
quien se ha seguido causa ¡v-r delito de fuga con eseaDmiento de 
M cárcel de Estopar,* para ser c* nducido d sdo dicho Vaüad.tiid 
á disposición del Juzgado de Egea délos Caballeros, para que en 
el término de nueve dia?, á contar desde esta fecha, se prívente 
en D cárcel de esta c udad ú tin do ser citado y emp ozado anlc 
S. E. la Audiencia del teir¡torio, á quien se i emite h causa or i
ginal en consu'ta del fallo acordado en lnm:s»aa, y pn?n (pie nom
bre Procurador y Abogado que lo defiendan en eH i ; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parara el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Burgos á 13 de Noviembre de 1303.—Jo-quin M u ía 
Fe jóo.= Por mandado de S. S., Casimiro Fabdsi. 573c

D. Francisco García Franco, Abogado do los Tribunales na
cionales. Cab dlero de la Real y distinguida Orden española d( 
Culos 111, Vicepresidente honorario del Instituto fren es en Afri
ca, y por S. M. Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Adrovez 
alias Tarea, hijo de Bartolomé y de Micaela Gibert, natura! \ 
vecino de la Aldea deCa'.onge, sufragáneo de la villa de Santa- 
ñy, para (pie dentro de nueve dias que se le señalan por tercei 
y último término, se presente en las cárceles de eMc p unido á lu
de prestar cierta declaración en la causa ciiminal que estoy ins
truyendo contra el mismo sobre homicidio en la persona de B (Ra
sar Adrovtz, y defenderse de los cargos que contra él icsullan 
que si asi lo hiciere le oité y guardar é justicia, y dejando de ha 
ce:lo continuaré y terminaré los procedimientos en su rebeldía 
entend éndose en hsesteados del Juzg do, paiánjole e! peiju- 
cio íjue haya lugar.

Dado en Manacor á 1.® de >5 viembre de 1863.= Franci?c( 
García Franco.--Por mandado de S. S .t Juan Ll- bera. 533;

D. José Aguslin Magda'ena, Juez de p imera iníUacia de es 
la viüa de Bilbao y «u p.artido.

Por el presente cito, ll.-.ma y emp'azo por primor edicto ; 
Ensebio Fernandez, natural de la provincia «le Santander, di 
baja criatura , encarnado y lleno de cara; no tiene patria i,; bi
gote; tiene el pobcuilo, nariz lai ga, síu <[ue conten más seña 
á e*te Juzgado, para que en el término de nueve dias. renta io 
desde ia inserción de e.-te edicto en !a G u s t a  \y¿ M a d h íd , s 
presóme on oslo mi juzgado, silo en !,i eTIe de !n Ronda, ci 
esta villa, núm. 17, piso segundo, á prestar cíofU dech.; «iciun ei 
causa c: imlnat que instiuyo contra José Díaz Yumanto por de 
lito de homicidio.

Bilbao G de Noviembre de 1 S6*.~-íosé Agustín Maglaicna- 
Por mandado de S. S ., Li enriado. Miguel de C uGañeira. 6«34

D. Vicente Gil a- Pastor, Abogado del í írc. (Llcgio de 1 
ciudad de Alicante. condccoi ado ci n ¡a . t uz de di*F:ncion d 
Chiva por acción de guerra y juez de primera in-’-n-'u de es* 
ciudad y su parí ido.

Por c! presenbi cilo y emplazo á 1). Evari.do Rubio y Rui: 
calmad de Tafalla . p^iitu agiónomo de montes <jue fue on cst 
provincia, para (pie on el té mino do 80 dias se presente en esl 
Juzgado á responder de ks caigas que le rtsuitan en causa u i 
»f.ms! que iasti uxo contia el mismo s-Trs ex< esi.xs cumetidos e 
el diu-empeño do su deGiim, con motivo de haber itcumeld 
cieitos leí renos en término déla presente ciudad. Y no veril] 
cúndoio se le señalarán los estrados de dicho Juzgado y cuntí 
nuará la causa en su rebeldía Fin más cita Ge.

Dado y firmado en Villena á 10 de Noviembre de 1863.=Vi 
cente Gil=De su órden, Joaquín Candd y Perez. 56 46

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de primera' instancia d 
la villa de C atropo! y su pirti io , provincia de Oviedo.

Por el presente cita, liona y emplaza á los que se croan co 
derecho á heredar los b’enes queíaüos por Gf eeimiento abintec 
tato de Doña (Fúmen Rivas, !¡ija natural de Doña Jos> fa Rivi 
y Listra, también difunta, viuda que ftié de l). Manuel Ga'cía 
hija de D. Rodrigo y Daña Bcrnaidu, natuidl de la parroqu 
de San Jifian de S«nto, Ayuntamiento de Trabada, partk 
judicial de Riv.-.deo, en la provincia de Lugo, pira que en < 
téimino de .30 días, que principiará á correr en el siguiente al c 
su inseiciun en los Boletines oficiales de las provincias do Ovh 
d»> y Lugo, Gackta del Gobierno y Diario d: Avisos de Madn 
comparezcan en e.*te Juzgado por medio de Procurador autoi 
zado en forma á ejercitar la acción que vicien convenii les; i 
inteligencia que sin veiiíicarlo tes parará ol perjuicio que haj 
lugar en justicia.

Dado en C-istrop:)I á 2 de Noviembre de 1863.=Ramon Los 
da -Montenegro.--Por su mandado, Eduardo Abrim. 56o I

CORTES.
SENADO.

i*ni>íoi;xciA di:l  fxcmo. srt. mauijlti::8 be l üuwío,

Ladrado oficial déla sesión celebrada el dia 16 de Xociem-
bre de 186 >.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de ia an'e* 
rior, fue aprobada.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 209 ejempla
res del Anuario estadístico de Lspaña. correspondientes á 
los anos 1869 y 1861: ejemplares que remitía el ¿r. Pre 
sidente del Gonsejo de Ministros.

Del mismo modo se acordó repartir á ios Sres Sena
dores 250 ejemplares de los presupuestos detallados del 
año económico de 1853 á 186 4 : ejemplares rem itido'con 
tal objeto por el Sr. Minbtro de Hacienda.

Se recibieron con agrado y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca dos ejemplares del tomo primero del Gódi- 
ce del Rey D. Alfonso el Sábio. titulado Del saber de as 
tronomía, cuyos ejemplares remitía el Sr. Presidente de 
la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales 

E l Senado quedó enterado de (pie el Sr. Arzobbpo de- 
Toledo se excusaba de asistir á las sesiones por su habi
tual estado de sordera.

Igualmente lo quedó de que las secciones Rabian nom
brado para la comisión relativa al proyecto de ley de 
Ayuntamientos á los Nres. I). Gabriel de Aristazábal, Don 
Antonio Alcalá Habano, D. Francisco Luxán, D. Francis
co Santa Cruz, D. Joaqain da B.irroala y Aidamaiy i). A le
jandro Olivan y Marqués de Morante.

Asimismo lo quedó de que la comisión LMicargad.. de 
informal' sobre el proyecto de ley de aprovechamiento 
de ; guas Labia nombrado Presidente al Sr. Marqués de 
Yalgornera y Secretario al Sr. Marqués de Molins.

El Senado quedó enterado da que los Sres, Marqués 
de Santa Amalia y Conde de Yillafranca deGaitan ingre
saban respectivamente en las secciones sel ima y p ri
mera.

Previo anuncio del Sr. Presidente, juro, tomó asiento 
en el Senado é ingresó en la sexta se:cion el Sr. D. Se 
gundo Sierra Pambley.

Previa la venia del Sr. Presidente ocupó la Tribuna 
el Síx Presidente del Consejode Ministros, y leyó un pro
yecto de ley relativo á modificar la reforma introducida 
en la Constitución de 1  ̂i o por la ley de i7 de Julio de 
1857 , y el Sr. Presidente anunció que pasaría á las sec
ciones para nombramiento de comisión.

ÓRDK.N DLL DIA.
Discusión del proyecto de contestación al discurso de. la 

Corona.
Leído el rcfeiido procedo se leyeron igualmente las 

siguientes enmiendas:
1.

Tenemos el honor de proponer al Senado como en
mienda al proyecto de contestación al discurso de la bo
rona la redacción de su párrafo cuarto en los término? 
siguientes:

«Sobre los varios proyectos, de lev. «pie vue-ú'-o Go
bierno presentará á las Cortas, pohiicos y administrati
vos . descuella, como Y. M. lo mamtieMa, el que se d iri
ge á lijar definitivamente la ¡‘(‘forma constitucional vota
da por las Cortes y sancionada por V. M. en 1 ?57, aimqik 
suspensa basta ahora en alguna de sus partes. Y os plau
sible . Señora . el anuncio de que el proxrcto de vuostn 
Gobierno devuelva á 5os Cuerpos Colegisladoivs la prero* 
gativa de reformar sus reglamentos, y mantiene la Sena
duría hereditaria . pero sin introducir un régimen d«. 
privilegio en nuestro sistema de sucesión.»

Palacio del Senado 16 de. Noviembre de IS63.=»Leo* 
poldo ()7D<mm'l!.-^dúicundo Infante. =  Aifiwnio Gonza 
lez— Fernando Calderón y C-diantes . igna< i > (Pea.

ii
Ai senádi).—-El «Senador que so ser be, en u.ynlel «L-re- 

eho que el reglamento f* (‘¡me.ale. propone a! diríamos 
de cohlO'taciou al di muís de i i Corona la adíe i m y >m
mienda siguiente:

Conchudo el párrafo décimo, so a in d u á : lo rúa! st 
obtendrá, Dios mediante, si al propio tiempo (‘I Gobierm 
de V. M. Tomo el Senado espera con fundad i razón) ilj; 
susurras en los intereses murales, (pie san de un órde¡ 
m;»s elevado, más sublime y permanrnle. amparáudoms 
promoviendo y removiendo ob.qáeulos según convenga 
pues si so prescin ’e dr ellos óse desatienden y postergan 
de seguro que el fomento de los materiales ht de aca.r 
reai* más daño que provecho.»

Párrafo último: «E! Senado comprende la convenios) 
cia y justicia de que se ocupe el s díeito Gobierno d¡ 
Y. 31. en mejorarla administración económica de las pro 
viudas de Ultramar en sus diversos* laníos : y á ese til 
espera que las medidas «que juzgue oportunas, y que ha 
van de formar regla genera!, se tengan y discutan oí 
los Cuerpos Colegisladores en fiel observancia del arlícu 
lo *0 de la Constitución.»

Palacio del Senado 16 de Novie abre de ¡86  b — los 
María S erra.

III.
«Señora: el Senado acepta con la mayor satisf.iccioi 

las esperanzas que habrá co cebido la nación en visl 
de las promesas de mejora anunciad is p tr los augusto 
Libios de Y. 31.; mas e i las difíciles, en Lis muy peligi'O' 
sas circunstancias en que en la actualidad aparece mies 
tra patria, con inevitable participación en los gran le: 
trastornos (pie agitan el mundo civilizado; cuando e 
evidente que á los demás motivos de descontento se h 
agregado el de haber faltado en las elecciones genéralo 
un partido muy numeroso que ha sido separado do la 
urnas clect rales por el manifiesto de 20 de Agosto d 
este año, expedido con ba.Gante falta de reflexión , ya ir 
bastan, Señora, simples promesas, idealidades de bell 
sonido; se necesita algo n ás , m icho más sin duda, s 
hemos de salir á salvo de la angustiosa situación e¡ 
que nos encontramos, que será cada dia más peligro 
sa , atendidos los den cutos de dis ordia que se va¡ 
acumulando en todas partes : los p icblos han oido qu 
no encontrarán rebajas en los proyectos de ley li 
jando la fuerza de mar y tierra y los presupuesto 
del Estado; y aunque los hombres honroJos , p,*¡ o d 
tímida redexion , como los viejos y los siborit s qu 
propenden cási .siempre al quietismo por n > expone 
sus goces á la menor perturbación, reconocerán sin dud 
que no puede hablarse de otra manera . porque t 
una verdad muy triste que los gastos y las des i madabb 
complicaciones lian ido en aumento, preciso os. Señor, 
no perdamos de vista (pie alarmado el ¡nsiiulo p >pula 
creado bajo la triste presión desús desag adab’es comí 
cionos de existencia , al oír la inmensa mas os-ía (¡ue u 
pueden disminuirse los gastos, y que pm e-msecmmc.! 
cixícerán las exigencias de nuevos saeriüoios de sangre 
de dinero , si por desgracia amanece entre nosotros un 
de esos dias terribles cunos penosos presagio; amenaza 
á la mayor parte de ios pudúes do Europa , nos bago '

| fallar la poderosa asistencia del mayor número.
Esperemos en imen hora la protección de! r.ielo: peí 

para evitar la inmensa dcsvcnhira de (¡ue caíganlos no 
i)lo.*> en la inercia que perde á los Gobiernos , según no 
otros hemos presenciado en unos cuantos Tronos que ha 
desaparecido últimamente á nuestra vista, dígase á h 
pueblos que se hará lo posible fiara reducir los gasto 
reduciéndolos á la menor expresión posible, haoiem 
desaparecí'!'* desde luego los que sean innecesarios, y ce 
mayor razón lodos los que pueden <ioo-rse vorda«ler¿ 
mente perjud cíales , x aun Sos que pueden aplazarse pai 
mejore» tiempos.

Así circundarán lúe;.o ol Trono y las mqituoinne-; I 
mas benéficas Guipaba- . fuerza única verdadar.mr-ulé i 
resistible, que no desparece por un suceso desgracia! 
en los campos de batalla , como desapareció en une. se 
batalla el poder militar de la Franciá de I S 1 •.*>

Palacio’del S-nado 16 de Noviembre de 1865.= !a. 
Rodríguez Gama leño.

E l 'S r .  Secretario H U E T : Con arreglo al art. 9 2 c 
reglamento, la me>a debe calificar cuáles son las cunde 
das (¡ue mas se separan del proyecto de co:Pestac¡on. 
haciendo uso de osla facultad las ha examinado delenid 
mente, y cree que la que mas se separa en primer lug 
es la del Sr. Gamaleño, y después la del Sr. Sierra , q 
son las dos que pueden discutirse.

E l Sr. P R H ?Z D SN T B : Siendo la enmienda del Sr. t 
mal ñola que más so separa del dictamen de la comisie 
es la prime?a (¡ue se va á someter á la deliberación, y 
su consecuencia tiene su autor la palabra ¡vira apoyad;

J :A Sr. R O D R IG U E Z  G&MASYEFJO: Yo he acepta: 
señores , casi con placer el discurso de la *'orona al v 

¡ qne en él se lanza á los pueblos promesas de mejoras, ai
ctiando por otra parle comprendo muy bien que*.sas p¡ 

. mesas pueden hacer.se con mucha facilidad , por másq
' luego no se vean cumplidas, pues siempre lia suceda
; que los pueblos han vi-to defraudad.*.:; sus más leg tim
1 esperanzas; y ahora puede ofrecerse con tanta mis raz
} la duda, cuanto que es tanto lo que se promete, que

difícil pueda llevarse á cabo, aun cuando esta» (.'.oríes d 
» ron tanto como las (¡ue les han precedido. Yo creo q

efectivamente, los S¡cs. Ministros tienen muy buen d 
l «seo; pero no basta c»to, es preciso (pie los hechos vong

luego en apoyo de las promesas, y para esto es mejor 
ofrecer más que aquello (pie haya de poderse cumplir 

1 Pero dejando esto aparte, y viniendo al principal i
1 jeto de mi enmienda, no puede menos de lijarse la ate 

ciou en el singular contraste que forman C: tas esperan, 
de mejoras con el anuncio del estado en (¡ue se enenen 
la aaciou respecto á los gastos públicos. Y, señores,

haygpie hacerse i l u s i o n e s  mi este punto; los tributos se 
pagan: ñero se pagan bajo la presión de la tuerza.' y esto 
lo saben m\.ty bien todos los (¡ue entienden algo en m a
terias de liaeicnda . como .-aben también los propietario», 
de ios cuales un gran inhneio m- .Gentan aq u í, qué cada 
año se paga algo m ás, aunque ( o s  Guerpos Lolegi>laui>ie> 
no hayan aprobado el aumento; io que- demuestra, siu 
(¡ue yo entro ahora á examinar Lis causas que inllUNCii 
en estas alteraciones, que las leyes que se dictan en es
tas materias no so llevan á cabo con la exactitud que »e- 
r*a de desear.

Pues bien , soñore-. hoy que se proponen tantas mejo
ras, y entre ellas ía unidad de fueros, que hace anos pro
puse vo en un punto donde debía ser aceptada, y ni aun 
siquiera se permitió m i-discusión. anuncia (¡ue las con
tribuciones no pueden relujarse ; que en este punto lo.» 
pueblos no pueden esperar mejora algimé, pero no se di ce 
mas: y los pueblos, (¡ue tienen un instinto que en estos 
casos los hace discurrir con mucha exactitud , no pueden 
menos de decir, y con iv.zou : pues si los gastos del Estado 
s >n tales que no permiten mejora alguna en la exacción 
de las eontriiniciones, sepamos cuáles son estos gastos y 
hasta dónde ha de llegar el sacrificio que tengamos que 
hacer. No decís So bástanlo, no decís lodo (oque sentíseu 
el fondo de vuestra conciencia, sin duda tenéis otro pen
samiento ulterior, kisto es lo que desde luego dicen los 
pueblos. que ya están acostumbrados á ver perdidas sus 
más lisonjeras esperanzas, y que apenas han visto realiza
das aun aquellas mejoras que lia planteado después de una 
revolución, y (¡ue cási han venido, digámoslo así, por la 
fuerza , y después de gr.mdi's sacrificios. Y hay, señores, 
una cuv.unslanoia con ia cual se debe co dar: existe un. 
partido numeroso que lia .contribuido mucho al triunfo 
en la lucho que hemos sostenido contra los partidarios 
de D. Garlos, y no diré cuánto es lo que ha contribuido; 
pero sí que el partido progresista , muy numeroso por 
cierto , comenzó la guerra y la in continuado hasta su 
término. < ( .

Yo he visto las tropa- del Pretendiente á las puertas 
de la capMali y he cargado con mi fusil, porque enlón-' 
ces era yo nacional, y no por ia fuerza, sino porque 
iba á defender-mis derechos, mi mujer, mis hijos, y la 
voz de mi conciencia me decía que del) i a obrar a Y: vo 
lie v is’o entonces á ese partido numeroso acudir a las 
puertas de la capital, decididos lodos á combatir ue una 
manera que solo puede inspirar el eniusiasmo; y no solo 
los nacionales , sino (¡ue ¡oda ia población pedía armas, 
y se ins'ruian eu las altas horas de la noche para deíen- 
der á todo trance sus hogares : sin us-’o las tropas de Don 
Cáelos , donde venia todo el carlismo de aquella época, 
hubieran en'rado en la capí a! : porque no había más 
trop. (¡ue un batallón alrededor di* Palacio, y dos escua
drone» de caballería.

Pues bien, seuore», todo est * ha pasado á nuestra vis
ta: preguntadles á ios que a li expudoron su existencia qué 
es -loque se les hubia dicho y qué es lo (¡ue han adelan
tado. y veremos qué contestación nos dan.

Desde luego el pueblo os dirá (¡ue no ha visto cum 
plidas las palabras (¡ue se le han dado; y por mu
cha» seguridades que queráis dar, como á las pala
bras no sigan los hechos, no adelantareis absolutamen
te nada. Po Iréis decir hoy que no se pagará más; pero 
no basta esto cuando e! año posado se ha visto un p esa * 
puesto c ai déficit, y cuando naturalmente es de temer 
que los gastos seaunivínten «*u lo sucesivo. Un Gobierno 
no debe dejars-' snrpron ler p >r lo? sucesos: cuando esto 
su ede, no puod ‘ tenar la o n 'im z i da! p iís , con quien 
es precGo o«m! ¡r. Y no S)i?t • , señores, (¡ue cuando lle
gue la ncceddad . si el pueblo no paga por bien, se le lla 
ga pagar por fuerza: porque si llega un momento dado 
en (fue L a v a  necesidad de contar con los esfuerzos del 
pueblo, este faltará , y sin él no es n «da la máquina gu
bernamental.

| Yo bien sé que estas verdades amargan , pero tengo la 
i oblig ciou de decirlas: acaso llegue el (ha del con ll cío , y 
I se lamentará ('I no haberlas escuchado en la forma que 
I era ju-!a. En Gobierno prudente ) previsor, que piensa 
I en aigo má- que en dar y quitar de-tinos, debe tener 
| iimv pressenU *m \ isla en el porsenir. No es solo en ga —
| nar la- elecciones en lo que debe pensarse, (¡uitando en 

algunos punios desde el Gobernador civil hasta el que 
Limpia los pozo? do aguas inmundas, enviando en su lu 
c ir  olives que . si no son los ma» aptos para desempeñar 
el puesto ¡i (pie se dedin m. ?<>n los m.’tsá propósito pira 
hacer que »ea nombrado el candidato que se desea salga 
elegido por uno ó olro distrito. ^

De este mo l > no se consigno otra cosí (pac llevar a 
los pueblo? la ¡11 imr.ilida,! , llegando á ser miradas las 
elecciones como una calamidad publica. estremeciéndose 
Les pueblos al so!o anuncio de una elección , pues se in- 
iluye en ellas de una manera (¡ue ya no hay voluntad 
nacional, to Ja vez (¡ue los electores se ven cu la necesi
dad de dar su. voto al que manda para evitar verse e n 
causados y oprimidos de todas, maneras.

Yo estoy svgur«) (¡ue los que lean las palabras que yo 
estoy 'pronunciando ahora, dirán , n ) solo que tongo ra 
zón, sino que no he dicho la mitad de lo que podía decir.

No bastan , rom » he dicho, señores, Lis promesas; son 
indispensables L>s hechos: no basta decir, como se hace 
con lo re la t ivo  á las contribuciones, lo que se animen de 
un modo i ¡ !• v vm in s!o  : O' preciso ser más explícito; de
berle, decirse (pie se hv.bajará para que no s * arenen eu 
las contribuciones: y esto creo que puede hacerse, porque 
hay gastos que es dado el suprimirlos.

'Tal vez se me dirá que yo me alimento de ilusiones v 
que cuáles .son los gastos que se pueden suprim ir; pero 
aparte de (¡ue yo he abandonado las ilusiones , no soy el 
que debo decir los gastos (¡ue se pueden evitar; esto lo 
debe examinar el Gobierno. Nádie me negará que hay gas
tos inútiles, que hay muchos ociosos, y otros que se pa
gan dos ó tres veces, y esto no debe continuar.

En este punió no puedo profundizar más; sé que no 
podría dárseme una contestación satisfactoria, porque no 
es lo peor lo que se gasta , sino lo que se desperdicia y el 
mal sistema que se sigue. Yo veo hombres (¡ue han esta
do sirviendo á su patria honrosa y decorosamente 
muchos afms, y un : n momento dado se les arroja de 
su puesto , (‘ausando la ruina de sus familias para d a r
lo a otros (¡ue lal vez no reúnan las circunstancias que 
se exigen para desempañar esa puesto: estoes horrible: 
de esta manera no se pu *!» contar o >n la opinión Favo
rable del país; de este modo no puedo obtenerse más que 
el de*coníenío general.

¿e dirá .por algunos (¡ue teniendo un ejército de l áO.OOi) 
hombres y una marine, numero-a , se puedo hacer frente 
á los acoukaumientes (¡ue s )l» re vengan-: ¡aero esto, seño
res , os un error, y es preciso no conocer la época en que 
vivimos para incurrir en él. ¿Qué ¡eneldo más poderoso 
en soldados ni con un jefe más eminente (¡ue la Francia 
en el año ! i '? Pues sin embargo, con un ejército acos
tumbrado á marchar victoriosamente á todas [ artes, mien
tras solo combatió con los ejércitos disciplinados de las 
demás naciones , llegó á sufrir dos reveses en Rusia y cu 
España , y el hombre acostumbrado á la victoria en todas 
partes, llego a no poderse ¡'«‘poner de, estas desgracias, 
porque lo fó-ó el apoyo del pueblo á quien lautos sacri
ficios Labia exigí lo y tan poco? adelantos habia propor
cionad;) , \ iniendo á mmrr á ¡a ida de Santa Elena.

Yo no dua* (¡nos-.' haga, mal en organizar el ejército y 
eu atender á la marina.. Yo ere ) que esto está bien hecho; 
pero es preciso contal* con (‘I apoyo de los pueblos, pues 
sin esto la pérdida de una b dalla es una desgracia irre 
mediable. y de la que no puede reponerse el Estado sin 
<{ue le s-'cunde el entusiasmo del país.

Mucho pudiera añadir en apoyo do mi enmienda, pero 
no quier > molestar más la atención del Senado, y con
cluyo rogando á la comisión y al Gobierno se sirvan 
aceptarla >i lo licúen á bien.

; El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : He oido CO ti.
mucha atención las palabras que acaba de pronunciar 

) mi digno amigo y compañero ei Ni* Rodríguez Gainaleno,
, y debo manifestar que S. 5. cási no ha Recito más que

¡‘Opeli:* lo (pie Rabiamos oido con mucho gusto on otras 
< ocamonos f dirigiendo censuras contra el Gobierno , que 

[Hiede d< «arsí̂  que son de todos tiempos. S. S. ha hecho 
¡ una porvin:) d ' o;»-orvooiom'S que n o  respeto , }*.to que

me jurere que no tiene.i aplicación en la arUiulidou!.
Dice i*! m *. Caordeno que en el discurso de la Corona

se ofrece to (pie no ,-e puede cum plir; (¡ue se e.-fcm co-
t. brando impuestos no votado? por las Cortes .. {El, S r . /,V
3 driyuez ('amoleño : No es (-so.; Yo he entendido* que se

exigían contribución*’? (¡ue no estabon previstas ea  los 
prexupncGos, sí no que eran superiores á lo voUdo. ( E l  
S r  ii ¡dn-fuez Caín lleno; No he dicho (¡ue se exijas» con- 

i tribueiones superiores á las votadas; lo que ha p.íSudo es
(¡ue, sin comunicarse disposición alguna á los ¡Pueblos, 
todos los años se. les sacan mayores impuestos.) E'oca di- 

.. lerenda hay entre es*) y lo que vo suponía. ¿Funs no se
j deduce de las palabras de S.\s. que hav abusos, «£ue hay

exacciones indebidas? Esto es un'delito) y por tanto culpa 
e será de k>s que deban qmajarse y reclamar la persecución
_> de los criminales si han' quedado impunes sen aojantes
s atentados Por 1 o deen ís , el que en una administración
i vasta no se pueda exigir una religiosa pureza pa a? el c >-
s bro de los impuestos ,’no es cosa que extraña , y aso su

cede en tolas nudos y en lodos tiempos, s i l  que-pueda 
significar por consiguiente que nos hallemos en •■un país 
sin Gobierno y sin leyes, como parece que ha emendo

ii indicar el Sr. Giunaleño.
o lía comenzado S. S. inculpándonos porque en. *el dis

curso de la Corono se hacen promesas que S. S. c í eeim- 
>- practicables. Señores , nosotros no hemos.prometMo na

da (¡ue no sea perfectamente ejecutable, y ia ma f*or par- 
s te está ya cumplí !o. Si algunos de los proyectos presen -
a lados , [v. r su extensión, no pueden discutirle eu esta le -
o gisiutura j otro Gobierno y otras Cói tes podrán exainG



Birlos > introduciendo , si es necesario, en ellos algunas 
modificaciones. El Sr. Camaleño, pues, ha sido duro é 
injusto al dirigir este cargo al Gobierno.

No,he podido comprender otra parte importante del 
discurso de S. S.; pero {¡insiera saber á qué ha venido el 
recuerdo de la conduela do un partí ío político el año 37, 
cuando asomaron á las pondas de esta capital las fuerzas 
del Pretendiente. ¿No ha dicho S. S. que la población de 
Madrid estaba dispuesta á defender con las armas en la 
mano la causa constitucional ? Pues si así era , a por qué 
se quiere l im i t i rc l  pr.vilegio de la defensa en "favor ¡le 
u n  partido determinado ? "

Ademas, en aquella época S. ís. no mi i it aba en e :e 
partido, puc< recuerdo que en bis CóWc* de! ano 10 S S 
votaba A mi lado con la m iyorrn.de la cual nadie h *' ̂ di
cho que perteneciera a las ideas publicas á (pie el Sr. Ca
nia leño se refiere, Lo cierto es que cuando se traía ha de 
defender la libertad y el trono de nuestra Boina, todos 
derram aban  generosamente su sangre, v vo , nue no lie 
pertenecido á la fracción política de $ S. nú *do ¿I ‘c;r 
que mi casa fué asaltada por la ficción, v que salvé mi 
vida, milagrosamente.

Nos acusa S. S. de haber seguido un sistema funesto;- 
de haber destituido dos le el Gobernador de ! \ provincia- 
al ultimo estanquero, para las (‘lecciones. Vo niego eso, y 
desafio á S. S. á que lo justiíi pie; p iw  isa mente ere; t que 
se me iba a dirigir una iuculpación en >enli ¡o contrario, 
por h aber  conservado una adm nidracion oficial (¡ue era 
con trar ia  al Gobierno; por haber sido dem csiadu tole
rante  , pues cu ciertas provincias, seño es, era preciso 
buscar mucho para encontrar un emoleado que quisiera 
ser  fiel a la política del Gobierno , v sin em bargo , ese 
número' coiísidefable de fimGionííHoi públicos ftie inde
bidamente  respetado, contra las condiciones fundamen
tales de todo G obierno , que no debe consentir ni tolerar 
que  sus agentes se coloquen frente á f r e n te , v burlen la 
autoridad del poder público,

♦ Pero donde el Sr. Gama leño ha hecho hincapié y pro
curado excitar la atención de la Cámara ha s do al refe
rirse a una institución huporiun-e y querida del país, 
suponiendo que se la había querido hacer ins-rumento 
electoral. No se ha -comprendido bien por fo los á qué 
institución quería aludir S.S. [El Sr. Caoiakho: La G u a r
dia civil.) Pues bien,, S. S. se equivoca. La Guardia civil 
no tenia para qué in tervenir en la lucha electoral, ni ha
cia faha en ella para nada , ni yo he oído queja alguna 
respecto á que esa fuerza lia ya re, ib ido un des i no tan 
extraño. Esto se p res‘a mucho para g r i’ar y declamar 
contra el Gobierno ;• pero una persona tan gr * ve como el 
Sr. Camaleno no puede hacer un cargo de os a especie, 
sino fundándose en datos terminan es ó innegables. Eso 
puede hacerse en otra parte .dunde h«v mis animación, 
más vida , más pasión para examinar ciertos hechos; pero 
a q u í , á esta ab u ra ,  en. la región del Senado, no puede 
decirse. Re bazo, pues, esas iuculp aciones v las contra
digo solemnemente.

No sé si nio ha quedado algún punto importante del 
discurso del Sr. Camaleno acerca del cual haya dejado de 
hablar; pero creo haberme hecho cargo de las principa
les observaciones de S. S.

El Sr. r o d r i g u e s :  QñmaiUVÑO:  Dice el Sr. Minis
troi de la Gobernación que si algún contr ibuyente ha t ■- 
indo que satisfacer mayores sumas que las que le cor
respondían, lia podido acudir á la Autoridad judicial. Se
ñores, hay que tener en cuenta que hay entre nosotros 
u n  derecho ideal que tío existe en la práctica; y yo, une 
lie estado en el Tribunal Supremo, he llegado a com
prender que 1.a jurisdicción judicial es una farsa tratán- 
(lose de los.agentes de la Administración. ¿Qué adelanta
ría el contribuyente ([ue fuese á quejarse de que se le ha
bían exigido iOO rs. en vez de T(J? .Absolutamente nada, 
porque nadie le escucharía.

U w  papa qué hablé del año 37. Para hacer un recuerdo 
necesario. Entonces Madrid entero estaba sobre las armas 
y  el l alacio abandonado; y vo decía: un pueblo que así 
ha procedido cuando veia enfronte las c dumnas délos  
enemigos del Trono, merece alguna consideración; y cuan
do na querido reunirse pera tratar a crea de la (‘lección 
de los Representantes do sus dérophos, no h m debido po
nerse trabas á su legítimo u-seo,

lía dicho el Sr. Ministro de la Gabe. nación que en 
aquella época S.S. y yo proíosábamps jas mis mas opinio 
nes. ío  me honraré de que S. S. me ilu-dre con sus doc
trinas, pero en cuantoá opiniones políticas no estamos de 
acuerdo.- , ■ ■

El Sr. Ministro de la &3S2finrACZ¿H: Debo rectiíi-
car  in ia e s p ^ iq  vprlii|^ | ín r  eLSix Camaleño. *

Dice S. S. que los agente* de la A imini-bracion son 
inviolables; y por 1 i circuujl.inci u de h ¡bor pertenecido 
ai G o u s q j í i p t o T o - a s e g u r a r  qúoí.esleailto- Guer- 
po ha procedido siempre íran en y enérgicámente conti'a 
el funcionario que, alnfituYlo 1 * sil pite > lo. ha hecho es.is 

iqdébidei de que S. S. se <{uej.a:; v cu cuando 
al Ufomcy^ctU4^  i|o necesito lucer  observaciones , pues 
todos ldss res .  -Senadores saben ío terminante que está 
*a m de praviucia par.» prevenir y gu*on- 
tir  con ii*a .e s^  deAmG/mmpnurips públicos.,

Respecto á las opiniones que S. S. sostuvo en las Cor
les del blio 40, solo añadiré ¡p:e A. b. votó conm ig) en 
todas, las cuestiones ‘ifnpot t onks. •

fynalniende^^ienU) que 8. 8. naya limitado á Incer 
indicaciones res pee lo á la conducta de un partido, pues 
desde luego añunGo á.S, que eMoy dispuesto á so.de- 
nerf*e$$ dej)ale cqaudo quiera provocarlo.

'Él Sr. RODRIGUES No ’dudo que el
Consejo (lo Estado habrá opi nado siempre en se id ido fa
vorable á los reclamantes en los expedientes de procesa
miento contrá los funcionarios dei orden administrativo 
por abusos d e ja  índole de los que nos ocupamos; pero 
yo que  he sido Ministro del Tribunal Supremo de Justi
cia duran te  dos anos y m edio , sé que á mi entrada en él 
Rabiayd7 causas entabladas contra Gobernadores políti- 
cos> y qfie en la época de mi salida que nada tuvo que 
ver con causas políticas., todavía no había podido obte
nerse en ninguna la autorización dei Sr. Ministro á fin 

lo>á procedimientos 
El Sr. CABR&i&OLm o ¡de la comisión;: Señores, la 

imaijenda de/Sr. Camaleno es de todo punto inadmisible. 
En primer lugar, no es enmienda , parlamentariamente 
hablando; es decir, no es una modilieaciou del modo de 
regir» dos níegocios públicos en el asunto de que se trata, 
sino un pliego en folio escrito por los cuatro lados ¡ en 
donde se establece.un sistema completo de gobernación; 
es un nuevo discurso do oposición dura é intransigente 

á todos los puntos que abraza el de la Corona, y la comi
sión po puede ponerse de acuerdo con S. S. para susti
tu ir  ai suyo y al dei Gobierno un sistema tan diametral
mente opuesto.como el del Sr. Camaleno. Además, hasta

desdice de! lenguaje propio del Senado. ¿Como lia de ad
mitir la c .mi ion de este alto Cuerpo que á los hombres 
honrados se los llamo sibaritas * y q u eá  una gfan parle 
del pueblo español se la compare ¿ Sddoma?

Ni literariamente Considerada la enmienda es adm i
sible, pues en un párrafo solo-so condensa todo el pensa- 
mienio a upiiíieado en las cuatro‘páginas que contiene.

E da ;  ligeras consideraciones bastan á la comisión 
para proponer al Senado que rio tome en consideración 
la enmienda presentada por el Sr. Camaleno ; pero des- 
pm\*.? yo n > puedo dejar sin contestar una frase escapa
da á S. S. sin duda en el eamr de la improvisación. Ha 
dicho S. S. que en el Tribun-d Supremo era una íArsa la 
admin is traron  de justicia. ¿ Pues cómo ha pertenecido 
S. S. cor a da tres años á ese Cuerpo del que ha manifes
tado que salió, n > por causas políticas, sin recordar que 
S. S. entró cuando salimos otros Magistrados?

Señores . al Tribunal Supremo do Justicia se Uog.j en 
fuer/, t (de largo.-; merecimientos, y todos sus individuos 
están dando continuas pruebas de la integridad , la inde- 
pemlemuu y U íirméza de carácter que nos distinguen. 
K.mm’m'po no puede ser zaherido y menos por quien lia 
pertenecido á él. Kutiend j que id Sr. Camaleño no ha t e 
nido semejante intención, pero líe creído necesario póner 
algún correctivo á frases que pudieran interpretarse en 
un sentido más desfavorable que lo que s i mismo autor 
ha pensado.

El Sr. RODRIGUEZ G&rnAIdE&O: No he z herido a! 
Tribunal Supremo; no he hecho más que sentar una 
verdad, siquiera sea Irislo. Yo , señores, profeso la opi
nión d e q u e  la administración de justicia constituye un 
tercer oslado político necesario, que no hay libertad ni 
seguridad sin el poder judicial libre. Si algo vale la n a 
ción inglesa es porque allí todo ciudadano sabe que cual
quier ataque á su libertad es severamente castigado.

Aquí no sucede eso: aquí el poder judicial no consti
tuye un poder independiente.....

* El S r .p R s? lD S N T fí :  S. S. está haciendo un discurso 
que nada tiene que ver con la cuestión que se discute.

E! Sr. RODRIGUES CATCA3,EÑO: Es verdad, Sr. Pre
sidente: pero esto vale más que las pequeñas cuestiones 
del Gobierno. Sin embargo, reconociendo la justicia des>u 
interrupción, me siento asegurando que yo no he zaheri
do al Tribunal Supremo, sino que por el contrario mi de
seo es enaltecerle, y que si me retiré de ese Cuerpo , fué 
porque no quería seguir s u j e t o  á ciertas condiciones.

Consultado el Senado si tomaba en consideración in 
enmienda del Sr. Camalefio, el acuerdo fuéTmgativo.

Puesta á discusión la enmienda del Sr. Sierra, dijo
El Sr. s i e r r a  : Señores , mis des os respecto á la en 

mienda o adición que acaba de leerse, no pueden distar 
mocho de los de la comisión y el Gobierno, y no necesi
to Litigarme para persuadir do la conveniencia de tener 
en cuenta, no menos (pac los intereses materiales de los 
pueblos, sus intereses morales, que son de mayor impor
tancia , parque son permanentes.

Y ocurre *¡e por de pronto el plan universitario; el 
plan do estudios tan red ám e lo  por innumerables padres 
de familia , Ayuntamiento y Prelados; esa abundancia de 
libros pro!libidos que corrompen la juventud y causan 
asimismo gran daño al Gobierno, porque en ellos se v u l
nera ó desconoce el principio de autoridad.

No ha mucho, señores, que en este mismo recinto se 
habló de los sucesos de Loja, en los cu des se cree que 
ia ik ’Yó * i o poco ia mucha circulación de Biblias y otros 
libros llenos de ponzoña. No hago un cargo al actual Go
bierna por la existencia de un mal que viene de muy a n 
tiguo : p.>ro quisiera haber tenida el consuelo de oir s i 
quiera alguna.- palabras en boca de S. M. y á que hu
biera contestado ia comisión, cuyo objeto fuera impedir 
e-e nial y anunciar providencias para lo futuro que le
vantasen* nuestras costum bres, que van perdiéndose ó 
pervirtiéndose poco á poro

¿No podrit haber siquiera una promesa, una ligera 
esperanza de que esta desgracia se remediaría? Y no se 
croa que exagero. Yo me figuro suprimidas la Guardia 
civil y la Guardia rural, y entonces nuestros campos se
rian mes intransitables que las montañas más pe’igrosas. 
E! fomento de ios intereses materiales ha iiegado hasta 
ta! punto, que hasta el templo del Señor se h » convertido 
en teatro de inmundicias y desordenes, cuya misma suer
te está próximo á correr el convento de San Pascad.

Pero viniendo á ta segunda parte de mi enmienda, su 
objeto no puede ser más sencillo, y es e! mismo que me 
ha mo\ ido á anunciar diferentes interpelaciones que has
ta ahora no he podido explanar. Por eso h >y traigo el 
asunto al Cenado, aprovechando la ocasión «que se me pro
porciona; porque, señores, si liemos de hacer algo en el 
orden político, ha de ser comenzando por no fallar á la 
Con d rué  ion dei Estado, como (¡ti i era que el respeto á las 
le\es es ia g 4randa de la tranquilidad y la seguridad p ú 
blica. Y como la Conslit.ucion dice que las provincias de 
Uhramar se h m de regir por hoyes especiales, mi e n 
mienda está desde luego apoyada en el Código íuuda- 
merda!. do la Monarquía.

¡..•as provincias do Ultramar formaron siempre parte 
iutcgr.mte del reino, nunca fueron colonias, ni tratadas 
como tales: así es que allí pudieron establecerse iglesias, 
colegial-s ó catedrales Ayuntamientos, Colegios y Uni- 
ve sidades. No me quejo de ¡pie los Capitanes generales 
gue ahí han m i á d s e l o  hayan dado hispo iciones alteran

d o  ia legislación de indias; ‘pero quiero que todo lo que 
sea importante se establezca de este modo en las provin
cias ultramarinas, porque así lo determina la Constitución; 
y yo, señores, tengo por norte que ser esclavo de la ley 
es mucho mejor que serlo de ninguna persona ni de n in 
gún partido.

No quiero cansar á ia Cámara, y concluyo conside
rando suíicientes las breves observaciones que he a p u n 
tado para inclinar el ánimo de ia comisión y el Gobierno 
á üu de que acepten la enmienda que acabo de apoyar.

El Sr. ARRAZOLA ( de la comisión): Pocas palabras 
dirá la comisión , y m is bien t omo una consideración á 
so persona y un homenaje á las materias de que ha tra
tado, que en contestación á su discurso.

S. S. ha presentado una adición al párrafo décimo del 
proyecto do contestación. Si S. S., siempre inofensivo, 
religioso y m o ra l . se Ira propuesto hacer una manifesta
ción de doctrinas saludables y venerandas como un con
traste á oirás de diversa índole, es plausible su intención; 
pero si pretende que esa manifestación se lleve al dicta
men de la comisión , eso no es admisible, pues parecería 
una especie de censura al Gobierno que no ha dado mo
tivo alguno para ello.

La otra parte de la proposición del Sr. Sierra es una 
enmienda al párralh penúltimo y relativo á nuestras p ro 
vincias de Ultramar. El Sr. Sierra se limita ¿ a sen ta rq u e  
para mejorar la Administración económica de aquellos

países en sus diversos ramas , las medidas que el Gobier
no juzgue oportunas y que hayan de formar regla gene
ral , se traigan y discutan en los Cuerpos Colegisladores, 
en fiel observancia Mel art. 80 de la Constitución. Esto, 
señores, no contestaría bastante ¿ las palabras de S. M., 
quien nos ha hablado de la creación de  uü Ministerio es
pecial dé Ultramar , y del dolor que siente su corazón 
magnánimo por los sucesos allí ocurridos. ¿Cómo se ha 
bía de expresar todo esto con la sustitución que propo
ne S. S.? ■

Pero, además, el Sr. Sierra en su discurso ha abor
dado una cuestión que no puede resolverse de pronto, 
cual es la de si las provincias de Ultramar han de regirse 
ó no por leyes especiales. Esta cuestión ha sido tratada 
con gran ca lor por nuestros partidos políticos , sin que la 
solución práctica que todos la han dado en el poder ha
ya estado de acuerd y con las teorías que cada cual ha 
sostenido*

Pero en medio de lodo, ¿qué dice la comisión? Que 
las medidas que lijen regla general deben ser objeto de 
una ley, ia cual se halla en armonía con el sistema que 
rige en la Península. De manera que la enmienda del se- 
:ñor Sierra no satisface al contenido del d is .urso de la 
Corona , y no di e en es*e punto más que el párrafo de 
la ( ouiision, la cual tiene el sentimiento de 110 poder 
admitirla.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Sierra , no fué 
lomada en consideración.

El Sr. PRSSSDEr&fjB: Siendo pasadas las horas de 
reglamento, se suspende la discusión. Ord-n del dia pa
ra mañana : continua ion del dobate pendiente.

Se levanta la sesión.
E r a n  las cinco V inedia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PU E S I D E N C Í A  D E L  S R .  RIOS R O SA S.

Exíruclo oficial de la sesión celebrada el dia l G de Noviembre 
ds 1863.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la an te
rior, y fué aprobada. *

E f  Sr. ZORRILLA: En el Extracto y en el Diario se 
han cometido ciertas inexactitudes de hechos y de con
cepto y algunas omisiones en los dos discursos que p ro 
nuncié el sábado. No voy á rectificarlos ahora: deseo que 
conste esta manifestación.

El Sr. PRESIDENTE: Constará.
Pasaron á las comisiones de actas varios docutne .tos 

relativos á las elecciones de divemos distritos.
El Sr. GAPDEPON: Presento una exposición de 17 i 

electores de Orihuela, en que maniíiestan que me vota
ron libre y espontáneamente, y que siendo la mayoría de 
aquel colegio electoral, piden se desestime la protesta [te
cha por los amigos del candidato veñudo.

O R D E N  D E L  DI A.

Actas .
El Sr. BELDA: La comisión se ve en la necesidad de 

retirar su dictamen sobre el acta de Selaya. El sábado se 
presentaron nuevos documentos que la comisión no ha 
tenido tiempo de examinar. Por esto, sin prejuzgar la 
cuestión, ia comisión retira su dictámen.

Sin discusión quedó aprobada el acta de Utrera y ad
mitido diputado el ¿r. D. Fernando Masa.

Leido el dictámen proponiendo la aprobación del ac
ta de Mondoñedo y la admisión del elegido por este dis
trito Sr. Conde de Pallares, dijo

El Sr. P A R D O  MONTENEGRO: Pido que se lea el 
acta electoral. [Se boj ó.) Por la lectura del acta s i  viene 
en conocimiento de ios vicios (pie invalidan esta elección. 
En primer lugar no se identificaron las personas que 
concurrieron á la votación. Se reclamó sobre este punto, 
y ia mesa no resolvió nada.

El Sr. Gobernador se creyó además en el caso de a l
terar la lista electoral ultimada por medio de cuatro ofi
cios que voy á leer. [Le¡jó vario* <>fie>os aclarando algu
nas dadas y cor rigiendo errores que se aseguraban comé
talas en los nombres de algunos eled >rcs que est ¡han equi
vocados en las I slas.) Yo creo que el Gobernador no 
podía alterar ni los nombres ni la vecindad de los ins
criptos en las listas ultimadas, porque el art. 32 de la ley 
elect ral lo veda. Por tanto, esos votos son n u f  s.

No (¡ulero hablar del escándalo que comprende ia 
tercera protesta , relativo al buííct establecido en el local 
de la elección: pero es un hecho público que D. Fernan
do Lago , recaudad -r de contribuciones , llevó, del brazo 
á algunos electores que iban conducidos del otro por un 
guardia municipal.

Hubo más. El Gobernador escuchó á los Alcaldes en 
18 de Agosto, diciéndoles que el candidato ministerial 
era el Sr. Conde de Pallares/E*ta declaración y las exci
taciones y recomendaciones consiguientes se reproduje
ron pocos dias después miént as dos agentes de la Auto
ridad recorrían el distrito amenazando á los electores. 
Bajo el pretexto de negocios importantes llamó después 
á su despacho á los Alcaldes para recomendarles al can 
didato o ! ic id ,q u e  por cierto ni es hijo del distrito , ni 
cási conocido, ni tiene en él un céntimo de propiedad.

A ios ruegos y amenazas hubieron de sucumbir la 
mayor parte de los electores. Llegó el escándalo á tal 
pumo , que uno de los Alcaldes convocó á los electores, 
y les pidió que firmasen un p»pei obligándose á votar al 
candidato ministerial. En otro Ayuntamiento un pobre 
anciano que no quería votar el candidato oficial, fué ame
nazado con que se dejaría vivir con un hijo suyo la m an
ceba que tenia , al mismo tiempo que se le hacia la ofer
ta de desterrarla si daba el volo al candidato ministerial. 

.A un estanquero se le ha trasladado el estanco á un sitio 
muy inseguro ; á un veredero se le ha amenazado; se ha 
separado de su destino de Administrador de Aduanas al 
que le ejercía por ser amigo del candidato de oposición: 
en una palabra , se han cometido tales actos de coacción, 
que por lo uiénos dan un carácter marcado de grave
dad á esta acta . Pido, pues, al Congreso que la declare 
grave.

El Sr. RIARQUINA: El Sr. Pardo Montenegro ha r e 
ducido los cargos que pensaba hacer al Gobernador de 
Lugo á chismes de vecindad. Ha hablado S. S. de altera
ciones hechas en las listas: yo hice, no alteraciones, sino 
correcciones de errores de copia y de imprenta, después 
de formado expediente, después de oídos los informes 
necesarios, después de consultado el expediente de rec
tificación última de listas,y previa reclamación de tos in
teresados.

El Sr. Parolo Montenegro dice que yo he recomendado 
á los Alcaldes la candidatura del Sr. Conde de Pallares. 
No es exacto: si S S. tiene alguna carta mia á los Alcal
des en que haya las recomendaciones que dice S. S., que

la exhiba. Tampoco oís cierto que yo liava amenazado á 
ningún Alcalde ni á ningún electoiv Por lo demás , el se
ñor hijo del Sr. Pardo Montcru>gro me decía en una car
ta , que si pudiera poner á mi disposición 50 votos lo ba
ria con mucho gusto, pues veia que yo trataba tan bien 
á todos, que no mandaba y amenazaba , sin) que supli
caba y pedia.

El ¡sr. f a r d o  M O N T E N E G R O : Dudo muchísimo 
que mi hijo haya escrito esa carta , y ruego al Sr. Mar- 
quina que si ia tiene la lea.

El Sr. MARQUEN A: No la tengo aquí en  este mo
mento.

El Sr. FARDÓ’M O N T E N E G RO : Yo tampoco tengo 
las circulares del Sr. Marquilla; pero lie leído las dos en 
que recomendaba al candidato ministerial. Por ¡o demás, 
la alteración de las listas es un caso fhgranlc de infrac
ción-de ley. "

Ei Sr. P E R E Z  Z A M O R A :  La tcciura de esta acta 
basfa para declararla válida. La comisión ha examinado 
el acta , y no tiene noticia de lo que aqui ha asegurado 
el Sr. Pardo Montenegro. Como las aseveraciones de S.S. 
no se han hecho en el seno de la comisión, pues S. S. no 
lia acudido á sus sesiones, la comisión no podía fundarse 
en lo que no consta en el acta.

Según el acta, han tomado parte en lo elección U7 
electores De estos han votado tG al Sr. Conde de Pallares 
y el Sr. Pardo Montenegro ha tenido 5b votos solamente. 
Por tanto, la comisión no esperaba que se impugnase es
ta acta. Verdad es que el Sr. Pardo Montenegro es padre 
del candidato vencido, y bajo este concepto la comisión 
no extraña la oposiciónúle S. 5.

 ̂ La mesa ha estado intervenida , y en ella estaban en 
minoría los representantes del Sr. Conde de Pallares

Dice el Sr. Pardo Montenegro qim no se identificaron 
las’ personas de los electores. Es doctrina admitida que 
mientras no se niega que una persona es quien dice ser, 
no necesita esa persona justificarlo. Hubo solo dos’ó tres 
reclamaciones por equivocaciones materiales cometidas 
en las listas; pero la mesa las reconoció, y admitió á los 
electores por acuerdo unánime. Los oficios del Goberna
dor iucron expedidos á petición de parte y después de 
examinar las listas matrices.

Que en el local de la elección hubiera una mesa con 
dulces ó botellas, no es motivo serio do nulidad. Es cos
tumbre usual admitida, y sobre ello no debe hablarse.

Dico S. S. que el recaudado de contribuciones y un 
guardia municipal Irabian entrado en el local conducien
do electores. En el acta consta (¡ue eso se ve Aticé sola
mente con un elector que no podía a*ndar por A. Además, 
suponiendo que los cuatro electores, cuyos nombres es
taban equivocados, no hubiesen volado, y aunque S. S. 
quiera quitar 20 votos al Sr. Conde de Pallares, resulta 
en su favor todavía gran mayoría. Pido, pues, al Congre
so (¡ue se sirva dar  su aprobación á esta acta.

El Sr. F A R D O  asONTRNRSRO : Es cierto que en el 
acta no están los oficios originales del Gobernador, pero 
se hace referencia á ellos.

La reclamación relativa á la identific;fbion de los elec
tores se hizo respecto , no de tres ó cuatro , s no de m u
chos, y la mesa no hizo caso. Fueron también muchos 
los electores'cohibidos.

El Sr. Conde de P A L L A R E S :  No venía preparado pa
ra defender el a c ta , y me ha asombrado que la comba
tiese el Sr. Pardo Montenegro. Si. yo hubiera venido aquí 
por una insignnieuníe votación, hubiera parodiado al se 
ñor Negrete pidiendo la nulidad de mi acta, porque en el 
distrito de Mondoñedo ha habido coacciones, y coaccio
nes cometidas por el Sr. Pardo Montenegro.

El Alcalde de Mondoñedo estaba enfermo: mas á las 
seis de la mañana del 11 se posesionó de la A lcald í i , le
vantándose de la cama por instigación de la familia dei 
M\ Pardo Montenegro.

La mesa interina se constituyó por' los amigos úz\ se
ñor Pardo Yon en 'gro. ¿Concibe e! Congreso (¡ue no hu
biese interés en identilioar la personalidad de ios elec o* 
res? El que hizo esta protes a ( royó (¡ue las papeletas del 
Gobernador, para asistir á juntas electorales, debían lle
varse para votar, y por esa razón la hizo.

Aquellos cuyos nombres estallan equivocados en las 
lis*as y se rectificaron, lo hablan reclamado con justicia: 
la rectificación no fué de las listas , sino de errores de 
imprenta, y el Gobernador estaba en su derecho al ha
cerla.

El buffet que ahora i’an 'o  escandaliza ai Sr. Pardo 
Mon enegro se puso en el misino local y en la misma for
ma cuando el hijo del Sr. Pardo Montenegro fué elegido 
Diputado provincial hace un año, y así consta en el acta.

Yo afirmo que ei eleeior (¡ue entró eiure el recauda
dor .de contribuciones y el agente municipal,  no podia 
an d a r ,  y creo que nadie asegmará lo io n  v'ario.

Que el recaudador de contribuciones recorriese el d is
trito amenazando á los electores, es falso. S. S. no trae 
pruebas: yo estoy en mi derecho diciendo (¡ue es falso. 
La traslación de un estanquero de que se (¡neja S. S. se 
hizo tO ó I i dias después de la elección, á consecuencia 
de una recomendación que se hizo ai Sr. Gobernador de 
una persona de Tu y.

El Alcalde de Valle de Oro, la víspera de la elección, 
cohibió ei voto de un elector amonazáialole por medio 
del cabo de la Guardia civil, porque no tenia licencia de 
armas. Esc Alcalde era agente del Sr. Pardo Montenegro.

El Sr. Pardo Montenegro recorrió además el distrito 
antes de su regreso á la corte, enseñando á los Alcaides 
una carta del Sr. Ministro de la Gobernación, (¡ue in ter
pretaba á su modo, diciéndoles que el candidato ministe
rial era su hijo. Por eso el Gobernador tuvo que remitir 
una circular á los Alcaldes desmintiéndolo. Dicese más, 
aunque yo no lo creo: dicc.-c que el Sr, Pardo Montene
gro hizo decir á los empleados d d Gobierno que votasen 
por su señor hijo; que él les sostendría en sus dedános; 
(¡ue en caso de separación les abonaría sus sueldos , y 
q u e , si querían , haría escritura pública.

Dice el Sr. Pardo Montenegro que no tengo un cénti
mo en el distrito. S. S. representa ei distrito de Y'illalba, 
donde yo he nacido, y que está á cinco leguas de Mondo
ñedo. No soy, pues, desconocido en la provincia de Lugo, 
por la cual he venido trabajando hace muchos años, aca
so más que el Sr. Pardo Montenegro.

El Sr. FARDO m o n t e n e g r o :  Dice el Sr. Conde 
de Pallares que yo he ejercido coacciones. ¿ ñisumteneatis? 
Candidato, mi hijo, da oposición, combatido por el Go
bierno, ¿qué influencia podría yo tener estando además 
ausente del distrito?

Que se presentó el Alcalde estando enfermo. Es ve r
dad; ¿pero por qué? Porque estaba presidiendo la mesa 
el Administrador del Sr. Conde de Pallares, y ese era el 
que-manejaba el buffet y se lemia que hubiera falsifica
do la elección.

Yo no digo que S. S. no sea conocido en ia provincia, 
pero en el distrito, muchos, ni do vista le cono/en. y;/ 
cuanto á Villalbn, yo tengo bienes allí, v mj influencia es 
legítima, secular, desde mis terco os abuelos, desde 
cuartos abuelos, desde mis vigésimos abuelos.

Que lo - Alcaldes amenazaban á los electores, son co
sas que todo el país las sabe. La ras!ación del estanquero 
fué por rce onendacion del Sr. Conde de Pallares.

Que yo lie recorrido los Ayuntamientos: falsedad in
signe. Que he manifestado á ios Alcaldes car tasado! Mi
nistro de la Gobernación: todo pura invención. Si alguna 
carta dei Ministro he enseñado, fué una en que ^habién
dole pedido yo la neutralidad, me decía que el Concia do 
Pallares era el. candidato acordado en Consejo de Mu 
Iros; pero que siendo mi hijo cuididato n a tu ra l , si salía 
elegido Diputado, lo verla con gusto en el Congre-o.

Que yo he prometido sosfenmy á ios emn eado;•, e* 
otra falsedad que no merece refutación,

El Sr. CONDE DE PALLARES: Dice S. 8 . (¡ue el 
primer Teniente de Alcalde era capaz de falsificar la elec
ción. Protesto, en nombre de una persona digna Y bou. 
rada, contra esa suposición de S. S.

Yo no he afirmado sino que se decía de publico que 
£ .  S. habla ofrecido sostener á los e m p l e a d o s  en sus d e s 
tino s. Por* lo d em ás , el Sr. Pardo Montenegro no era tan 
de oposición cuando ha sido candida t a min si erial en Vi
l la  Iba.
r  El Sr. P A R D 3 N O N T 3N E S R O  : He dicho que mi f 
milia y amigos recelaban algún f raude ; no lie dicho que 
se fuese á falsificar la elección.

Yo no he pedido al Gobierno más que ia neutralidad 
en Yilialba y  Mondoñedo. - ^  , c ; c;

Sin más discusión quedó aprobada el acta :1c .Mondo
ñedo , y admitido Diputado el ¿r. Conde de Pallares.

Sin discusión se aprobaron las actas d e . Lulo, Puzas 
Blanco, Cara vaca y  Vistillas 'Madrid' , y fueron proclama- 
xios Diputados los Sres. D. Venancio González , D. A: i io
nio Gutiérrez de los Ríos, D. José María Rodenas y Dou 
Antonio Ruiz Pastor.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo 
la aprobación de las actas de I lúe te , Na Va lea r ¡ero, Ali
cante y Jaca , y la admisión de los Diput dos cácelos poim 
estos distritos.

Pasó á la comisión de actas una expon don  de {'> 
electores de la sección de Medinaceli ¡ provincia de So
ria), pidiendo se anule la elección del distrito de Ahnu- 
z m , v que se declare Diputado á ü . 1 Joaquín Nuñez de 
Prado.

Ei Sr. FR33215ENT.3 : Orden dei dia pera mañana: ' 
los dictámenes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión. « ’•
Eran Las cuatro.

PARTE NO OFICIA L .
INTERIOR.

MADRID.—Según escriben de Galicia , el limo. Señor 
D. Tomás Rodríguez Rubí, Director general de Benefi
cencia , recibió las mayores muestras de'gratitud por su, 
celo en fomentar la mojo a de los establecimientos de su 
ramo en aquellas provincias y el planteamiento* de un 
manicomio en la ciudad de Santiago.

A su llegada á ia Corana fué obsequiado con una brj-..- 
llanto serenata, pasando á visitarle, en los varios diasque ' 
estuvo en. la capital, todas las personas notables. El señor 
Rodríguez Rubí obsequió á su vez con un convite al se
ñor Presidente del Ayuntamiento y á lo : S res . .!), Manuel 
Camaeho y D. Domingo Arisiizába!, que i'' hábHn áconi-". 
panado el primero como su Secretario y el segundo como - 
Administrador principal de Fincas del E-tado de la pro- ; 
vincia.

A N U N C I O S .

FOSTANÁLS Y COMPAÑÍA EN •L?aCÍÜAGfON.-
Por acuerdo de los socios se saca ¿ subasta la fábrica de • 
vapor de hilados v tejidos si la cu Tarragona y calles ule 
Castaños, Smith y plazi de íos infantes, con sos patios, 
habitación, almacenes y demás dep -ml-encias. El acto 
tendrá lugar en el s.don del mismo establecimiento el dia 
I.* de Diciembre próximo, á las once de su mañana, 
abrién lose 1111:4 licitación oral sin que se admita propo-, 
posición ajguna que no cubra el tipo de 46.0( 0 duros, y 
se hará ia adjudicación * favor dei más bem fiüioso pos- : 
tor. El pliego de condiciones oslará de manifiesto en. el y 
propio local, facilitándose además la invpeccion- de los 
edificios , máquinas y terrenos que se poueiyen,venia.: !-

, 0 Ú - O ~r~ 3; ; ;' •

FERRO-CARRiLIvS DE MADRE) Á ZARAGOZA Y A 
Alicante.—Línea de Zaragoza.—Modificación del norvicio -■ 
de trenes desde el dia 23 de Noviembre de -i 803.

Salidas de Madrid.— A las nueve do la mañana: tren 
misto con coches de todas clases: llegada ¿ Zaragoza ú 
las ocho de La noche.

A las dos y quince minutos do la (arde: tren misto 
con coches de todas clases: llegada á Guadalojara á Lis 
cuatro y veinticinco minutos de la tarde.

A las ocho y cuarenta y  cinco minutos de la noche: cor- 
reo-ómnibus con coches de todas clases: llegada á Zarago- . 
za ¿ las siete y cincuenta y cuatro minutos de la ma
ñana.

Salidas de Zaragoza.—A las cinco y cuarenta minutos , 
de la mañana: tren misto con coches do todas clases: lle
gada á Madrid á las cinco de la tarde.

A las cuatro de la tarde: tren misto con coches de to
das clases: llegada á Calata y ud á las siete y cincuenta 
y cinco minutos d e  la noche.

A las nueve y quince minutos de la no ch e : correo- 
ómnibus con cocb.es de todas clases: llcg da á Madrid á. 
las ocho y cuarenta minutos de la mañana.

Salida de Guadalajara.—A las cinco y veinte minutos 
de la tardé: tren misto con coches do todas clases: llega
da á Madrid á las siete y treinta minutos de la noche.

Salida de Caíatavud/— A las seis V cincuenta minutos 
de la mañana: tren misto con coches de todas clases: lle
gada á Zaragoza, á las diez y treinta y cinco minutos de 

‘ la mañana. 5716— 4

SANTOS DEL DIA.

Santa Gertrudis la Magna , S m  Acisclo y Santa Victoria, 
mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 1(3 de Noviembre 

de 4863.

Barómeiri*Teíapera»-j Tempera- 
« r v t t i c  r o d u c i d o i O0 U r a  e n  j t a r ac i * ¿ r a - j  ,;)ir* CCl0* ‘Q 
HORAS. eB -niíÍD' .e- grados Mas c e n í j -  I

t r o s .  Reaumur . * g r a d a *  j «e* T i e n t o .  Gí EL O.

€ 111 , .  7(1,39 —OM —0*,5 IN  De.'-nej.”
9 m . t , 711,00 l*,2 2*,3 ¡N. N. 0 . .  Uleúi.

( í . . . . .  711.61 7*‘,5 !)".í ‘S ........  ídem.
3 1 . . . .  7(0.7) Í0 \ (  i r . () j o ........  Idem.
6 1 . . , .  7)0,83 tí* 2 773 !(). S. 0 .  . Idem.
9 n . . 71) .21 i ' . S 3*,.S O. S. O . ^  Idem. _
Temperatura máxima del d i a . . , - 10',C I U 3
Temperatura máxima al sol  1778 22*3
Temperatura mínima del d ia   — 0\G — ü',8
Evaporación on Las t i  horas. LO milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Díbscgíon d r o p e - r a c io .n o  iiooKsuus.— Obscroactonct me

teorológicas del dia 16 de Noviembre de I 8G3 .

A lt u r a  _ |
baro.;;íé- *c’11 .. í ,tricaba Dü -sc-üüí., l( «erz. 3í UíÍ&

LOGA-» y ai- rA , K.Cvado
V»!<!••! ’ra?0‘ ' i*1- 4el iW

UDAD8s-
: t r o s .  1(5 '

Zar.* á la*
9 toan.*. 7CT-8 [ 7,1 Oeste . Brisa. U espe j, ' . *

Bilbao id. 769,9 8,0 Ñor i- a ídem. Cubierto.. Tran ¡d
OvA id.. . 769,0 3,0 O N. O. Viento Uéspej.0. . ,>
Sant.° id.. 76s,6 5,3 N. N. E. Calma ídem ...  . *

• Búrgo&iÉ 760,5 3.0 \T. E . » Nubes. . »
Soria id. . 768,2 2.3 X. X. Ej l  iem ihspaj.0. »
Salam.'id. 767.0 u ,0 S. E . .Brisa. Id em .. . .  ¡>
Madrid id. 771,8 2,8 X.N.O. Idem. Idem... . *
Albac. id. 770,2 4,5 Qoste . Idem. ídem ... . j »>
Sevilla id. " 706,3 7,0 *Ñ.E.. . í d e m.  ídem..’. ,  j
S. F.* á las I

8 man.*. 8,0 E " » C.d.#, vs. Rizada.
Ora .4 ¿las

9 man.*. 768,9 4,7 E, S. E. Calma Despej.0 . »
Alie. i d . . j  769,0 I I , i  N N  E. Idem. Id em . , , .  En cal.*

Valen? id 703,5 (yi Oeste Brisa. iDespej.*. »
Palma Id.. 768,1 12,2 N.N O. Idem. Cubierto. Tranq.*
Barcel/id 707,2 i 0,0 Oeste. Idem. Despej.0. Idem.
Bivst á tas

8 man.;. 760,7 !0,5 O. S. O. Calma C.Mluv? Bella. 
Bayona id 769/) 9,0 Este. . Brisa Cubierto. #
Oporto á

lasOm.*. 769,8 9,2 Idem.. Idem. Despej.*. Bella.
Lisboa id. 768,5 7/i N.N.E. Idem. Ais. nubs »
Marsella á

lasSm.*. 763,8 6,1 Norte. ídem. Nubes...  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 11 
de Noviembre de \ 863 á las ocho de la m añana .

IDrómotro , 1
l e u  m i l i t e - !  l s 5 n P!:?ralu *1 D ir e c c ió n  E S T A D O

L OC A L ID A D E S. á 0°  y b a c n  S i t i o s  d e l
U n iv e l  d d  , D E L  CI ELO,

mar .  ( 'en l . gra ües.  viento.

París................. 7 i 3,9 7e,8 S Nublado.
D unquerque . 751, i ¿*,2 S. S. O. Cubierto.
Bayona.............  758,0 12*,0 N. O . . .  Lluvia.
Lyon...............   758,9 6o,s s. E . . .  Despejado.
Bruselas.. . . .  750,6 3,8 S. E . . . .  Sereno.
Vían a . . . . . . .  » » » »
Lítrin   752,4 O6,5 S. . . . . .  Nublado.
Roma * . . » » » »
Florencia . . . . .  » # » »
ó. Pe te rsburgo  756,9 Gc,0 S. O . .  Nublado.
Constantinopía » » » n
Slockolmo. . . . 750.5 0o,2 S. S. O. Nublado.
C o p e n h ag u e , .  746,9 1Q4 S. S. O. Cubierto.
G r c e n w i c h . . .  745,9 %°,S Calma. Nublado.
L e ipz ig . . . .  t N 752,8 1*,3 6., * ,  Cám cubierto

Alcaldía-Corregimiento de Madrfd.
De lo-sparLe? rem it idos  en este  dia p o r  la I n t e rv e n 

c ión  de Arbitrios municipales,  ia dei m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de a r t ícu los  de Consumo, resulta  
lo s igu ien te :

E N T R A D O  P O R  L \ S  P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H O T .

1.92! fanegas de tr igo.
I.od! arrobas de harina  de id,

I 9.47 I arrollas do carbón.
1 11 vacas, que componen 43.0o3 libfas de peso,
622 carneros ,  que  hacen 11.151 id. id 
132 cerdos degollados ayer,  que haeeu 29.477 li

bras de peso.

PRECIOS DS ARTIGOLOS AL POR MATGR T PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Toi i ío añejo, de ¿3 a 85 rs.arroba,y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal a y e r , de 72 % á 73 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
J am on .d x i i  ó á i 23 rs. arroba, y d e46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de C3 a 79 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra. 
Virio, de 36 á 43 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba , y i e  10 á 16-cuartos 

libra.
Judías, de 2 5 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á J6 rs. arroba, y de 10 á i 4 cuartos iibra. 
Lentejas, de \ 4 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 61 á 63 rs. arroba y dé 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de i  á 5 ;/a rs. arroba y de 5 á 2 / % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs. id.
Trigo vendido  1.512 fanegas.
Quedan por vender . .  83.

Precio m á x im o . . . . . .  53.
Idem mínimo. .. . . . .  4o *4/
Idem medio á . . 50,06

Loque se anuncia al público para sn inteligencia.  
Madrid 16 de Noviembre de 1863.=*E1 Alcaide-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B olsa  d e Madrid
Cotización del i 0 de Noviembre de 1863 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , t í  v 

53-99. ■- •■• ■■■■ - v:.- *v
Idem del 3 por 100 diferido, id., 49-85; no p ublicado, 

49-70 d.; á plazo , 49-70.iia  cor. vob; 59 fuv próxi vob 
Deuda arnorlizable.de primara cU se , no publicado, 

56 p. ; ^ ,
Idem id. de segunda, id ., publicado, 30/
Liem del personal, no publicado, 29-60; á plazo, 

29-75 fin cor. vo!.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid, con 2 Yi de interés anual, no publicado , 57-25 d.
Obligaciones municipales n\ portador de á’1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id . , t i -80.
Acciones de carrete ras, emisión de I.* de A bril4ef$M ¿  

d eá  4.000rs., 6 por 100 anual, id ., 101-75.
Idem de ¿ 2*000 rs.» id ., 10.2.

Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 
100-50.

Idem de 31 de Agosto de 185?, de á 2.000 rs , idem, 
99-25 p.

Idem de 0 de Marzo de 1853, procedente déla de 13 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-50 d.

Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.090 rs., idem, 
99-70. '

Idem de Obras públicas de i /  de Julio de 1858. idem, 
99-95.

Id ni provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 
103-75 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual , id , i 12 d.

Obligaciones de! Estado para subvenciones de ferro
carriles , id . , 98-90.

Acciones del Banco de España, id., 212-90.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

68 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á iieus y Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones'de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 49-80.
París á 8 dias v is ta ,5 -18.

   Plazas deí reino.

Dü5o. Benoteioj D&Qo. BeaeSeio

Albacete.. . .  /  d. , .  j Lugo..  .........  • .
A lic a n te , . . .  */% d. , ,  ¡M ála ga . . . .  1/8
A lm e r ía . . . .  }4 M urcia . . . .  par.
Avila   Yi . .  I Orense   5í P-
B a d a jo z . . . .  % p. . .  [O v ie d o . . . .  3/8
Barcelona..............  {Á ¡ Falencia... par.
Bilbao  d. . .  g Pamplona., par.
B u r g o s . . . .  - / i  , .  *1 Pontevedra *4
Cáceies  í í  . |  Salamanca. */$ p.
Cádiz .........  Yi > * ?San Sebas-
Casteí ion. . .  . .  1 fian   . .  * Yi
Ciudad-Real. ■ Sant ander Y% 
C órd ob a .. . .  1/4- . .  Santiago.. ^  p.
Camuña.,,. . .  5/8 . . .  Segovja...  par.
C u e n c a . , , . .  . . .  S e v i l l a . . . .  1/4
Gerona...................  Soria  % d.
G ranada.., , .  3 /8  . .  Tarragona, par d. . .
Guadalajara. parp. . .  T e r u e l . . . .  . .  . .
Hiielva.. . . .  . .  T o le d o . . . .
H u e s c a , . . . .  . ,  . /  ¡ Valencia... . .  y¿
Jaén   % . .  Valladolid Yi
Leon.^ . . ,  *. Yéú, . .  V itor ia / . . .  par d.
Lérida.................... . .  Z am ora.. . .  Y\
Logroño.,, .«par p. Zaragoza., */é

BOLSAS EXTRANJERAS.

París  16 de Noviembre de 1863.

Fondos franceses . °,'oo.! .*!!! T ! ¡ !!  S .V s.

(Exterior......................... ...... .. 63.
Españoles...............< Diier id a.................................... 47 }■<.

(In terior  ........... .. 51*4
Consolidados  ......... ..¿ 91 3/8 á J4

Amberes 13 de Noviembre. — I n t e r io r ,  5 0 /3 .  — Dife
rida, 46,75.

Amsterdam 13 de Noviembre.—Interior, 50 %. —Diferi
da, 46 %

Francfort 13 ie Noviembre.— Diferida; 47 ¡/¡.

Londres 13 ie  Noviembre.— Consolidados, 91 r;Z ;4

E S P E C T Á C U L O S .  

T e a t r o  R e a l .-—H o y  n o  h a y  f u n c i ó n .  Mañana ¡i iroVA* 
tore.

T e a t r o  de l  P r í n c i p e . — A l a s  o c h o  d e  l a  n o c h e .  Sin- 
f o n í a . —-Secretos de la vida, d r a m a  nuevo en cinco acto?.

T e a t r o  d e l  C in c o . — A l a s  o c h o  d e  l a  n o c h e . — Ai lani0  

por ciento.— B ai le .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  —  A l a s  o c h o  y m e d i a  d e  la 

n o c h e . — F u n c i ó n  45.a de a b o n o . — S i n f o n í a  — Lo cmtefC 
los m¿logros , c o m e d i a  e n  t r e s  actos.— El maestro de Fu? , . , 
c o m e d l a  e n  u n  a c t o .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A la s  o c h o  d e  la  n c c h c . —*

A partir con el diablo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— N o se  h a  r c c i b . d o  t i  m n u n  »G


